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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

Número 52

ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado, se autoriza al 
Municipio de Calakmul a suscribir  un convenio de colaboración institucional con el Municipio de Palenque, Chiapas, 
previo acuerdo de su Cabildo, con la finalidad de promover actividades turísticas, culturales y arqueológicas entre 
ambas entidades municipales.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO: El presente acuerdo entrará en vigor tres días después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diecisiete días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

C. Fredy F. Martínez Quijano, Diputado Secretario.- C. Leticia del R. Enríquez Cachón, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.

 

 LXII LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 
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Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 

 
 
EL QUE SUSCRIBE, ING. NOEL JUÁREZ CASTELLANOS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 123 FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y  ARTICULO 20 FRACCIONES IX Y XXIV, DEL REGLAMENTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CERTIFICA QUE: 
 
  
EN  SESIÓN  ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA  VEINTINUEVE   DE ABRIL   DE  DOS MIL DIECISEIS,  EL H. 
AYUNTAMIENTO TOMÓ SIGUIENTE ACUERDO: 
 
 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, DIO LECTURA,  PARA SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, A LA 
SIGUIENTE INICIATIVA: INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE FEBRERO DE 2016, MISMO QUE VIENE ANEXO AL 
OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO 321 DE FECHA 4 DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, SIGNADO POR LA  
TESORERA MUNICIPAL. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; ARTÍCULO 40, FRACCIÓN XXXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL; LA  TESORERA SOLICITA POR MEDIO DEL CITADO OFICIO, LA REMISIÓN DEL CORTE DE CAJA AL 
GOBIERNO DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. DESPUES DE 
HABER SIDO ANALIZADO ESTE PUNTO FUE  APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CABILDANTES PRESENTES. 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA No. 725 (030) DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, EL 
DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 
 
ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE; A  LOS  VEINTINUEVE  DIAS 
DEL MES DE  ABRIL   DEL AÑO   DOS MIL DIECISES.- 
 
 
 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. NOEL JUÁREZ CASTELLANOS.- RUBRICA. 

 
  

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
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Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 
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Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 
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Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 26 de 2016

 
Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 
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Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 
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Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 26 de 2016

 
Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 
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Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 

 
EL QUE SUSCRIBE, ING. NOEL JUÁREZ CASTELLANOS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 123 FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y  ARTICULO 20 FRACCIONES IX Y XXIV, DEL REGLAMENTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CERTIFICA QUE: 
 
 
EN  SESIÓN  ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA  VEINTINUEVE   DE ABRIL   DE  DOS MIL DIECISEIS,  EL H. 
AYUNTAMIENTO TOMÓ SIGUIENTE ACUERDO: 
 
 
CONTINUANDO CON EL ORDEN DE LAS INICIATIVAS, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, DIO LECTURA,  PARA SU 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, A LA SIGUIENTE INICIATIVA: INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE 
MARZO DE 2016, MISMO QUE VIENE ANEXO AL OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO 455, DE FECHA 5  DE ABRIL  DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS, SIGNADO POR LA  TESORERA MUNICIPAL. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 124, 
FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; ARTÍCULO 40, FRACCIÓN XXXV 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL; LA  TESORERA SOLICITA POR MEDIO DEL CITADO 
OFICIO, LA REMISIÓN DEL CORTE DE CAJA AL GOBIERNO DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. DESPUES DE HABER SIDO ANALIZADO ESTE PUNTO FUE  APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CABILDANTES PRESENTES. 
CERTIFICO: 
 
 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA No. 725 (030) DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, EL 
DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 
ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE; A  LOS  VEINTINUEVE  DIAS 
DEL MES DE  ABRIL   DEL AÑO   DOS MIL DIECISES.- 
 
 
 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. NOEL JUÁREZ CASTELLANOS.- RÚBRICA. 
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Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 
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Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 
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Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 
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Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 
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Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 26 de 2016

 
Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 
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Secretaría  del H. Ayuntamiento 

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 

Exp.: SHA’2016 
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Secretaría  del H. Ayuntamiento

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo.

Exp.: SHA’2016

EL QUE SUSCRIBE, ING. NOEL JUÁREZ CASTELLANOS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 123 FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y  ARTICULO 20 FRACCIONES IX Y XXIV, 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CERTIFICA QUE:

EN SESIÓN  ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA VEINTISEIS   DE FEBRERO   DE  DOS MIL DIECISEIS,  EL H. 
AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO: SE AUTORIZA LA BAJA DEL INVENTARIO GENERAL LOS BIENES PARA LA CONCILIACIÓN CON LA CUENTA 
DE TESORERÍA SEGUNDO: SE AUTORIZA LA BAJA DE LOS BIENES MENORES A 35 SALARIOS MÍNIMOS  TERCERO: SE 
AUTORIZA REALIZAR LA DESINCORPORACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES SOLICITADOS DE BAJA EN LAS DIVERSAS 
ÁREAS DEL H. AYUNTAMIENTO. CUARTO: SE AUTORIZA APRUEBEN LA BAJA DE LOS MONTOS DE BIENES MUEBLES 
QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 

MENOR A 35 SALARIOS

ACTIVOS INTANGIBLES $11,840.05
EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $45,746.16
EQUIPO MEDICO $27,287.28
MAQUINARIA, OTRO EQUIPO Y HERRAMIENTAS. $477,255.25
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION $960,254.31
VEHICULOS Y EQUIPO $1,610.00

BAJAS DEL INVENTARIO GENERAL 

ACTIVOS INTANGIBLES -
EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $374,661.22
EQUIPO MEDICO $283,932.37
MAQUINARIA, OTRO EQUIPO Y HERRAMIENTAS. $5,454,161.92
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION -

VEHICULOS Y EQUIPO $2,884,024.84

QUINTO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EL PRESENTE ACUERDO, SEXTO: 
REALÍCENSE LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA COMPLETAR EL PRESENTE ACUERDO. SEPTIMO: 
CÚMPLASE, MISMA QUE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CABILDANTES PRESENTES.

CERTIFICO:

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA No. 717 (022) DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTÓN, EL DÍA VEINTISEIS DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE; A  LOS  VEINTISEIS   
DIAS DEL MES DE FEBRERO  DEL AÑO   DOS MIL DIECISES.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. NOEL JUÁREZ CASTELLANOS.- RÚBRICA.
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Secretaría  del H. Ayuntamiento

Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo.

Exp.: SHA’2016

EL QUE SUSCRIBE, ING. NOEL JUÁREZ CASTELLANOS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 123 FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y  ARTICULO 20 FRACCIONES IX 
Y XXIV, DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CERTIFICA QUE:

EN SESIÓN  ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA VEINTISEIS   DE FEBRERO   DE  DOS MIL DIECISEIS,  EL H. 
AYUNTAMIENTO TOMÓ SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO.- SE APRUEBA EN TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS EL REGLAMENTO MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE  CHAMPOTÓN; SEGUNDO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO EL PRESENTE ACUERDO; TERCERO: EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL 
DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN; CUARTO: REALÍCENSE LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA 
COMPLETAR EL PRESENTE ACUERDO; QUINTO: CÚMPLASE. MISMA QUE FUE ANALIZADA Y APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CABILDANTES PRESENTES. 

CERTIFICO:

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA No. 717 (022) DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE CHAMPOTÓN, EL DÍA VEINTISEIS DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE; A  LOS  
VEINTISEIS   DIAS DEL MES DE FEBRERO  DEL AÑO   DOS MIL DIECISES.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. NOEL JUÁREZ CASTELLANOS.- RÚBRICA.

REGLAMENTO  DE  PROTECCIÓN  CIVIL  DEL  MUNICIPIO  DE  CHAMPOTÓN, CAMPECHE

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- El presente reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las disposiciones 
y las acciones que en materia de Protección Civil se lleven a cabo en el Municipio, siendo su observancia de carácter 
obligatorio para las autoridades y servidores públicos de los tres niveles de gobierno, así como para los organismos, 
dependencias e instituciones de carácter público, social o privado, grupos voluntarios y de manera especial para 
los empresarios que ocupan las zonas de riesgo y en lo general para todas las personas que por cualquier motivo 
residan, habiten o transiten en el Municipio.

Artículo  2°.-  Corresponde  al  Consejo  Municipal  de  Protección  Civil  y  al responsable del área de protección 
civil del Municipio de Champotón, Campeche, la aplicación del presente Reglamento.

Artículo 3°.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por:

I.- Protección Civil: Al conjunto de  principios  y normas a observar por  la autoridad y por la sociedad en 
general, en la prevención, protección y auxilio ante la eventualidad de una catástrofe, desastre o calamidad pública 
provocada por agentes naturales o humanos:

II.- Desastre: El evento en el tiempo y el espacio en el cual la sociedad o una parte de ella sufre un daño severo o 
pérdidas humanas o materiales, de tal manera que desajusta la estructura social, impidiendo el desarrollo normal 
de   las   actividades   de   la   ciudad   o   del   municipio,   afectándose   el funcionamiento vital:
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III.-Riesgo: La inminente o probable ocurrencia de un siniestro o desastre, consecuencia de un factor humano 
o natural:

IV.-Siniestro: Evento determinado en el tiempo y espacio, en el cual uno o varios miembros de la población sufren 
un daño en su integridad física o patrimonial, de forma tal que afecta sus vidas cotidianas:

V.- Prevención: Conjunto de acciones dirigidas a identificar y controlar riesgos, así como la decisión de medidas 
destinadas a evitar o mitigar el impacto destructivo de desastres sobre la población, sus bienes, los servicios públicos, 
la estructura productiva y el medio ambiente:

VI.-La ley de Protección civil del Estado de Campeche: Es la que establece las bases y estructura orgánica del 
Sistema Estatal de Protección Civil para el Estado de Campeche, como órgano consultivo, decisorio y operativo del 
Sistema Nacional de Protección Civil en la entidad.

VII.-Reglamento Municipal: El presente ordenamiento.

VIII.- Reglamento Estatal: Al la Ley Estatal de Protección Civil.

IX.- Consejo Municipal de Protección Civil: Será el órgano rector en materia de Protección Civil en el Municipio 
de Champotón, y tiene bajo su responsabilidad el Sistema Municipal de Protección Civil.

X.- Sistema Municipal de Protección Civil: Al conjunto de órganos, métodos y procedimientos que establecen 
las dependencias, organismos y entidades del sector público municipal, entre sí con las autoridades federales, 
estatales y los  sectores social  y privado, a fin  de  efectuar  acciones coordinadas  a  la prevención  y  salvaguarda  
de  las  personas,  de  los  bienes  patrimoniales públicos o privados y su entorno, ante la eventualidad de un 
desastre de origen   natural   o   humano,   en   el   ámbito   territorial   del   Municipio   de Champotón:

XI.- Centro Municipal de Emergencia: Es el órgano de la Unidad Municipal de Protección Civil, que tiene bajo su 
responsabilidad la operación del Programa Municipal y estará a cargo de un Director Municipal de Emergencia: 

XII.- Grupos: Grupos Voluntarios de auxilio:

XIII.-  Programa  Estatal:  Al  programa  Estatal  de  Protección  Civil  como conjunto de políticas, estrategias y 
lineamientos que regulan las acciones de los sectores público, privado y social, encuadrado en el Sistema Nacional 
de Protección Civil.

XIV.- Programa  Municipal: Al Programa Municipal de Protección Civil que contendrá  los  objetivos,  políticas,  
estrategias  y  líneas  de  acción  de  los sectores público, privado y social, en la jurisdicción del Municipio de 
Champotón y dentro del marco del Programa Estatal.

Artículo  4°.- Todas las dependencias municipales, Federales y los órganos auxiliares  del  Ayuntamiento  así  
como  toda  persona  que  resida  en  el municipio, tienen el deber de cooperar con la autoridad competente 
para que las acciones de protección civil, reguladas por la Ley y por el Reglamento Municipal se realicen en forma 
coordinada y eficaz.

5°.- El Sistema Municipal de Protección Civil se integrará por:

 I.- El Consejo Municipal de Protección Civil.

II.- El Centro Municipal de Emergencia.

III.- Las unidades de Zona de Protección Civil; y, 

IV.- Los Grupos.

.
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CAPITULO II

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 6°.- El Consejo será el órgano rector en materia de Protección Civil en el Municipio de Champotón, y 
tiene bajo su responsabilidad el Sistema Municipal de Protección Civil.

Artículo 7°.- El Consejo Municipal estará integrado por: 

I.- Un Presidente, que será el Presidente Municipal;

II.- Un Secretario Ejecutivo, que será el Secretario del Ayuntamiento;

III.- Un Secretario Técnico, que será el Director del área de protección civil del Municipio;

IV.- Un Comité de Comunicación Social y de Emergencia, que estará a cargo del Responsable de Comunicación 
Social;

V.- Un  Comité de Búsqueda, Salvamento y Rescate, que  estará a cargo del Responsable de Gobernación;

VI.- Un Comité de Aprovisionamiento de Recursos Económicos, que estará a cargo del Tesorero Municipal;

VII.-  Un  Comité  de  Salud  y  de  Asistencia  Social,  que  estará  a  cargo  del Responsable de Salud;

VIII.- Un Comité de Aprovisionamiento de Transportes, que estará a cargo del Director de Administración e Innovación 
Gubernamental;

IX.- Un Comité de Reconstrucción y Vuelta a la Normalidad, que estará a cargo del  Director de Planeación y 
Financiamiento del Desarrollo Municipal;

X.- Un Comité de Gestoría y Atención Ciudadana; que estará a cargo de la

Directora del DIF Municipal;

XI.- Un Comité  de Seguridad Publica; que estará a cargo del  Responsable de Seguridad Pública;

XII.-   Un   Comité   de   Evaluación   de   Daños   y   Reconstrucción   de   la Infraestructura Municipal; que estará 
a cargo del Director de Obras Públicas; 

XIII.- Un Comité de Refugios Temporales; que estará a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento 
de Champotón.

XIV.- Un Comité de la Junta Municipal de Seybaplaya; que estará a cargo del Presidente de la Junta Municipal de 
Seybaplaya;

XV.- Un Comité de la Junta Municipal de Sihochac; que estará a cargo del Presidente de la Junta Municipal 
de Sihochac;

XVI.-  Un  Comité  de  la  Junta  Municipal  de  Hool;  que  estará  a  cargo  del Presidente de la Junta Municipal de 
Hool;

XVII.- Un Comité de la Junta Municipal de Felipe Carrillo Puerto; que estará a cargo del Presidente de la Junta 
Municipal de Felipe Carrillo Puerto;

Artículo 8°.- El Consejo Municipal sesionará en pleno ordinariamente, por lo menos dos veces al año y 
extraordinariamente, cuando la urgencia o importancia del caso así lo requiera, a convocatoria de su Presidente.
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Artículo 9°.- Las sesiones del Consejo se llevarán a cabo con la asistencia de la mitad más uno de sus integrantes, 
entre los que deberá estar el Presidente o en su ausencia, podrá ser suplido por el Secretario Ejecutivo.

Artículo  10.-  Para  el  cumplimiento  de  sus  fines  el  Consejo  Municipal  de

Protección Civil tendrá las siguientes atribuciones:

I.- Formar  y  conducir  la  política  de Protección  Civil  Municipal  de  manera congruente con la de la Federación 
y la del Estado:

II.- Prevenir y controlar las emergencias y contingencias que pudieran ser provocadas por diferentes tipos de 
agentes perturbadores:

III.- Acordar las acciones y medidas generales para la prestación del auxilio a la población en caso de algún 
desastre;

IV.- Fomentar la participación activa y responsable de todos los sectores de la población del municipio, en la formación 
y ejecución de los programas destinados a satisfacer las necesidades preventivas de protección civil;

V.- Promover  el estudio,  la  investigación  y la  capacitación en  materia de protección civil, identificando 
problemas y proponiendo normas y programas que permitan acciones concretas;

VI.-Coadyuvar en la elaboración de planes y programas regionales vinculados con los objetivos del Sistema Nacional 
de Protección Civil;

VII.-Coadyuvar en la elaboración del atlas municipal y estatal de riesgo;

VIII.-Coadyuvar  a  la  adecuada  racionalización  del  uso  y  destino  de  los recursos que se asignen para la 
prevención auxilio y apoyo a la población, ante situaciones de grave riesgo colectivo o desastre;

IX.-Evaluar la situación de desastre, la capacidad de respuesta del Ayuntamiento  y,  en  su  caso,  solicitar  el  
apoyo  al  Sistema  Estatal  de Protección Civil;

X.-Constituirse en sesión permanente ante la concurrencia de un desastre, para tomar las determinaciones que 
procedan, a fin de garantizar el auxilio a la población afectada y su adecuada recuperación;

XI.-Vigilar que el personal de la Administración Pública Municipal, organismos no gubernamentales, o grupos, presten 
la información y colaboración oportuna y adecuada para el cumplimiento de sus objetivos;

XII.-Constituir comisiones temporales o permanentes, así como grupos  de trabajo para cumplir con sus funciones; 
Coadyuvar en la elaboración de planes y programas regionales vinculados con los objetivos del Sistema 
Nacional de Protección Civil;

XIII.-Proponer las medidas de seguridad necesarias y las sanciones correspondientes, que deben imponerse por las 
infracciones al Reglamento Municipal; mismas que de manera oportuna serán turnadas a la tesorería municipal para 
su cobro ,previa fijación  y aplicación por personal del centro municipal de emergencias.

XIV.-Proponer  el  Reglamento  Interno  para  el  Funcionamiento  del  Centro Municipal  de  emergencias,  órgano  
de  la  Unidad  Municipal  de  Protección Civil;

XV.-Fortalecer y aplicar los medios de participación social, para mejorar las funciones de protección civil; y,

XVI.-Las demás que siendo congruentes con las anteriores, le atribuyen al Municipio las leyes y reglamentos 
aplicables.

Artículo 11.- Corresponde al Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil:

I.- Convocar  a  sesiones  ordinarias,  extraordinarias  y  permanentes, presidiendo las mismas y orientando los 
debates que surjan, contando con voto de calidad para el caso de empate;



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 26 de 2016

 II.- Comunicar a la Unidad Municipal los criterios que deberán orientar los  trabajos del mismo, de acuerdo a 
la política y legislación vigente en materia de protección civil;

III.- Vigilar el funcionamiento del organismo, manteniéndolo informado de acuerdo a los datos que deberá rendirle el 
Coordinador General y el Director Ejecutivo:

IV.- Promover la celebración de convenios de coordinación con la Unidades Estatales y de otros municipios e 
instituciones públicas y privadas en materia de protección civil;

V.- Organizar las comisiones y grupos de trabajo que se estimen necesarios y que acuerde el Ayuntamiento;

VI.- Emitir la declaratoria de emergencia o desastre;

VII.- Cumplir y vigilar el cumplimiento de los acuerdos y determinaciones que en materia de protección civil, se 
establezcan dentro del municipio;

VIII.-  Asegurar  la  congruencia  del  Programa  Municipal  con  el  Programa Estatal y Nacional de Protección Civil 
y hacer las proposiciones pertinentes al Ejecutivo Estatal, para su elaboración, evaluación y revisión;

IX.- Solicitar al Ejecutivo del Estado o a la Federación el apoyo necesario para desarrollar las acciones de auxilio y 
recuperación, cuando los efectos de un siniestro o desastre así lo amerite;

X.- Publicar, difundir y hacer cumplir la declaración de emergencia que en su caso expida el consejo; y,

XI.- Las demás que le atribuyen la ley y las disposiciones aplicables.

Artículo 12.- Corresponde al Secretario Ejecutivo:

I. Presidir las sesiones del Consejo en ausencia de su Presidente, contando con voz y voto;

II.- Coordinar las acciones relativas que se desarrollen en el seno del Consejo y las del Sistema Estatal en general;

III.- Supervisar el debido cumplimiento de las disposiciones y acuerdos del Consejo;

IV.- Elaborar los trabajos que le encomienden el Presidente y el Consejo, así como resolver las consultas que se 
sometan a su consideración;

V.- Orientar, por conducto del Centro Estatal de Emergencias, las acciones federales, estatales y municipales 
encomendadas al Consejo;

VI.- Rendir un informe anual sobre los trabajos del Consejo, haciendo del conocimiento   del   Presidente   todo   lo   
relativo   al   cumplimiento   de   las funciones y actividades del organismo;

VII.- Someter a la consideración del Consejo, para su aprobación, el proyecto de Reglamento Interior del Centro 
Municipal de Emergencias y de las adecuaciones o modificaciones del mismo que sean necesarias;

VIII.-  Publicar  la  Declaratoria  de  Estado  de  Desastre  formulada  por  el Ejecutivo  Municipal  y  convocar  de  
inmediato  al  Consejo,  iniciando  los trabajos de emergencia, sin demora, en el Centro Municipal de Emergencias, 
vigilando el desarrollo de los mismos; 

IX.- Presentar al Consejo los Programas de Trabajo y aprobar el calendario de sesiones del mismo; y

X.- Las demás que le confieran el Consejo y su Presidente.

Artículo 13.- Corresponde al Secretario Técnico:

I.	 Formular el orden del día para cada sesión y someterlo a la consideración del presidente;

II.	 Asistir  con  voz  y  voto  a  las  sesiones  del  Consejo  y  redactar  las  actas respectivas;
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III. Elaborar y someter a la consideración del Secretario Ejecutivo el proyecto de calendario de sesiones del Consejo;

IV.	 Vigilar la entrega de la convocatoria a las sesiones del Consejo, con anticipación no menor de tres días 
hábiles, a excepción de las convocatorias urgentes para sesión extraordinaria;

V.	 Verificar que el quórum legal para cada sesión se encuentre integrado y comunicarlo al Presidente del 
Consejo;

VI.	 Registrar los acuerdos del Consejo, sistematizarlos para su seguimiento y requerir a los responsables el 
cumplimiento de aquellos;

VII.       Llevar el seguimiento de los acuerdos tomados por el Consejo;

VIII.     Proponer la elaboración de estudios, investigaciones y proyectos de protección civil a 

           ser realizados por los miembros que integran el Consejo;

IX.       Llevar el archivo y control de los diversos Programas de Protección Civil;

X.        Proponer al Consejo las medidas y acciones de protección civil que estime pertinentes;

XI.   Informar periódicamente, al Secretario Ejecutivo, sobre el cumplimiento de sus 

       Actividades, de los acuerdos emitidos por el Consejo y elaborar el informe anual;

XII.    Extender    la    certificación    que    corresponda,    en    los    términos reglamentarios,  a los grupos 
voluntarios;

XIII.  Recibir  y  tramitar  las  quejas  civiles  a  que  se  refiere  el  presente   Reglamento; 

XIV. Recibir y resolver los recursos de reconsideración interpuestos en los términos del  presente Reglamento;

XV.   Las  demás  que  le confieran el Consejo,  el Presidente o  el  Secretario Ejecutivo.

Artículo   15.-   Los   Comités   del   Consejo   Municipal   de   Protección   Civil, integrados por los Titulares de la 
Administración Pública, ejercerán sus funciones en cumplimiento de los acuerdos del Consejo para la prevención y 
auxilio a la población en casos de desastres. El Presidente Municipal prestará el apoyo Administrativo y Financiero, 
que requiera el Consejo para el cumplimiento de  sus  funciones, conforme  al presupuesto  que  autorice  el 
Ayuntamiento.

CAPITULO III

CENTRO MUNICIPAL DE EMERGENCIAS.

Artículo 16.- El Centro Municipal de Emergencia dependerá directamente del Presidente  Municipal,  y  se  apoyarán  
en  el  Consejo  Municipal  y  en  las unidades de zona de Protección Civil,.

Artículo  17.-  El  Centro  Municipal  de  Emergencia,  estará  a  cargo  de  un Director  que  será  el  responsable  
del  área  de  Protección  Civil  Municipal, tendrá a su cargo la operación: 

A. En situación de normalidad:

I.	 Identificar y diagnosticar los riesgos a los que está expuesto el Municipio y elaborar el Atlas de Riesgos;

II.	 Elaborar,  instrumentar,  operar  y  coordinar  el  Programa  Municipal  de Protección Civil.

III.	 Elaborar los Programa Especiales de Protección Civil;
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IV.	 Instrumentar un sistema de seguimiento y autoevaluación  del Programa Municipal, e informar al Consejo 
sobre su funcionamiento y avances;

V.	 Establecer y mantener la adecuada coordinación con el Centro Estatal, dependencias, entidades, instituciones 
y organismos de los sectores público, social y privado, involucrados en tareas de protección civil;

VI.	 Promover  la integración  y  participación  de  grupos  voluntarios  en  el Sistema Municipal;

VII.	 Promover el establecimiento de las unidades internas y programas de protección civil respectivos en las 
dependencias y el Municipio, instituciones y organismos de los sectores social y privado, en los que haya 
afluencia de público;

VIII.	 Expedir el diagnóstico de riesgo relativo a la construcción de inmuebles destinados para uso público;

IX.	 Establecer un sistema de información que comprenda los directorios de personas,  dependencias,  entidades,  
organismos  e  instituciones,  los inventarios de recursos humanos y materiales disponibles en caso de 
emergencia, así como mapas de riesgos y archivos históricos sobre desastres ocurridos en el Municipio;

X.	 Establecer un sistema  de comunicación, con organismos  especializados que realicen acciones de 
monitoreo, para vigilar permanentemente la posible ocurrencia de fenómenos destructivos;

XI.	 Fomentar en la población la creación de una cultura de protección civil, mediante la realización de eventos 
y campañas permanentes de difusión y concientización, a través de los medios masivos de comunicación;

XII.	 Practicar   inspecciones,   a   fin   de   vigilar   el   cumplimiento   de   las disposiciones en la materia, así 
como imponer sanciones ante la violación de las mismas u ordenar la realización de medidas de seguridad; 

XIII.	 Promover la realización de cursos, ejercicios y simulacros que permitan mejorar la capacidad de respuesta 
de los participantes en los Sistemas Estatal y Municipal de Protección Civil; y

XIV.	 Presentar el programa presupuesto anual para la aprobación por el Presidente Municipal.

B. En situación de emergencia:

I.	 Formular el análisis y la evaluación primaria de la severidad y magnitud de la emergencia, y presentar de 
inmediato esta información al Consejo Estatal y al Centro de Comunicaciones de la Dirección General de 
Protección Civil de la Secretaría de Gobernación de la Administración Pública Federal;

II.	 Establecer los mecanismos de comunicación tanto en situación normal, como  en caso  de emergencia con el 
Centro de Comunicaciones  y  demás unidades Administrativas de apoyo, todos de la aludida Dirección General 
de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación;

III.	 Coordinar y dirigir técnica y operativamente la atención de la emergencia.

IV.	 Realizar  la  planeación  táctica  y  logística  en  cuanto  a  los  recursos necesarios y las acciones a seguir; 

V.	 Aplicar el Plan de Emergencia y/o los programas aprobados por el Consejo Estatal, asegurando la adecuada 
coordinación de las acciones que realicen los participantes en el mismo;

VI.	 Establecer la operación de redes de comunicación disponibles en situaciones de normalidad para asegurar la 
eficacia de las mismas en situaciones de alerta y de emergencia; y

VII.	 Las  demás  que  le  señalen  otras  leyes,  reglamentos  o  disposiciones administrativas, y el Consejo Estatal.

Art. 18.- El Centro Municipal de Emergencias operará coordinadamente con las instancias correspondientes del 
Sistema Nacional de Protección Civil. 

Artículo   19.-   Las   autoridades   y   los   titulares   de   dependencias   del Ayuntamiento serán responsables 
en el área de su competencia conforme al Reglamento Municipal de su operatividad y coordinación.
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Artículo 20.- El Centro Municipal de Emergencias, contará con las instalaciones, equipo, recursos humanos y 
financieros que le asigne el Ayuntamiento para su eficaz funcionamiento.

Artículo  21.- El Centro Municipal de  Emergencia, para el ejercicio  de  sus funciones se apoyará en los 
siguientes grupos de trabajo:

I.- Evaluación de daños, a cargo Titular del comité  de Evaluación de daños y Reconstrucción de la infraestructura 
Municipal, así como demás comités integrados en todas las dependencias del Ayuntamiento; pudiéndose auxiliar, 
previa solicitud, de las dependencias federales y estatales atendiendo a la magnitud del daño; correspondiéndole:

a).- Establecer lineamientos con el propósito de estimar las pérdidas de vidas humanas, cantidad de heridos y 
damnificados: 

b).- Establecer lineamientos para estimar daños materiales y a la infraestructura;

c).- Determinar el nivel de gravedad de la situación presentada y analizar su evolución; y,

d).-  Informar  permanentemente  sobre  las  evaluaciones  de  daños  y  la evolución de la emergencia.

II.- Seguridad, a cargo del Coordinador de Seguridad y lo integran: El cuerpo de Policía Municipal: pudiendo 
ser auxiliado previa solicitud y dependiendo de la magnitud de la contingencia, riesgo o daño, del personal 
efectivo de la PEP, SEMAR, PFP y la Secretaría de la Defensa Nacional o de cualquier otra Corporación Policíaca: 
correspondiéndole:

a).- Aplicar el programa de seguridad para proteger la integridad física de los ciudadanos, sus bienes y el patrimonio 
de los tres niveles de gobierno:

b).-  Determinar  las  áreas  afectadas  para  acordonarlas  y  colocar señalizaciones en las zonas restringidas y/o 
peligrosas; y,

c).-  Coordinar  los  grupos  de  seguridad  y  agrupaciones  encargadas  de mantener el orden evitando 
duplicidad de funciones y facilitando las acciones de auxilio.

III.-  Búsqueda, salvamento  y rescate, a  cargo  del Secretario  Ejecutivo del Centro Municipal de Emergencia y lo 
integran: SEMAR, Policía Municipal, PFP, Radio Aficionados y demás grupos de auxilio, correspondiéndole:

a).- Organizar y coordinar la ayuda para las labores de búsqueda, rescate, evacuación, asistencia y control de 
riesgo:

b).- Procurar los recursos humanos y materiales para atender las acciones de búsqueda, rescate, evacuación y 
salvamento:

c).- Coordinar la participación de los organismos y grupos en las tareas específicas de búsqueda, rescate, evacuación 
y saneamiento; y,

d).-  Coordinar  la  evacuación y reubicación  de  las  personas afectadas  por siniestros.

IV.- Servicios estratégicos, equipamiento y bienes, a cargo del Director de Obras  Públicas  del  Ayuntamiento,  
lo  integran  el  organismo  operador  de Obras Públicas del Municipio, la Dirección del sistema Municipal del 
Agua y alcantarillado del Municipio, las Dependencias Estatales, Federales y sus entidades asentadas en el 
municipio, gaseras, gasolineras, constructoras, compañías de materiales para la construcción y de transporte, 
correspondiéndole:

a).-  Coordinar  la  recuperación  básica  de  servicios  estratégicos como  son:

Hospitales, Telecomunicaciones, Comunicaciones Terrestres, Fuentes de Energía y Sistemas de Distribución 
Eléctrica, de Gas, Sistema de Distribución de Agua Potable, Drenajes y Vialidades;
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b).- Coordinar la disponibilidad y solución a las necesidades de medios de transporte terrestre, aéreos, de las 
diferentes dependencias y organismos participantes en las labores de auxilio:

c).- Prever, adecuadamente el funcionamiento de la infraestructura de telecomunicaciones  en  apoyo  de  los  
organismos  y  dependencias participantes en las labores de auxilio; y,

d).- Restablecer el funcionamiento de las vías de comunicación prioritarias.

V.- Salud, a cargo del   responsable del área de salud municipal, bajo la coordinación  del jefe  de  la  Jurisdicción  
Sanitaria correspondiente y podrá integrarse con: Asociaciones de Médicos, Paramédicos, Enfermeras 
correspondiéndole:

a).- Coordinar, organizar y brindar la asistencia médica pre-hospitalaria y de rehabilitación que requiera la población;

b).- Establecer los mecanismos necesarios para evitar, detectar y controlar los cuadros de comunicación, brotes 
epidemiológicos, enfermedades; y,

c).- Coordinar la participación de las diferentes instituciones y organismos de salud, tanto públicos como privados y 
de los grupos médicos voluntarios.

VI.- Aprovisionamiento, a cargo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Municipal) y almacenes 
DICONSA , pudiendo ser auxiliado previa solicitud y dependiendo de las necesidades y del número de damnificados, 
por personal efectivo de la SEMAR y SEDENA, además de Cámaras de Comercio,  la  Iniciativa  Privada,  Clubes  de  
Servicio,  establecidos  en  el Municipio correspondiente:

a).-  Coordinar  la  aplicación  de  los  programas  específicos  de aprovisionamiento de los elementos básicos de 
subsistencia, integrados en despensas y/o alimento elaborado para la población afectada:

b).- Determinar y solicitar el apoyo logístico necesario para su distribución:

c).-  De  acuerdo  a la evaluación  de  daños, determinar  las  necesidades  de aprovisionamiento de la población 
afectada y de los grupos participantes en las labores de auxilio:

d).- Organizar y coordinar la ayuda para las labores de búsqueda, rescate, evacuación, asistencia y control de riesgo:

e).- Procurar los recursos humanos y materiales para atender las acciones de búsqueda, rescate, evacuación y 
salvamento:

f).- Coordinar la participación de los organismos y grupos en las tareas específicas de búsqueda, rescate, evacuación 
y saneamiento; y,

g).-  Coordinar  la  evacuación y  reubicación  de  las  personas  afectadas  por siniestros.

VII.- Comunicación Social de Emergencia, a cargo de la Unidad de Comunicación Social del Ayuntamiento y se 
integra por representantes de: los medios de comunicación Impresos, Radio, Televisión, Agrupaciones de Radio 
Aficionados radicados en el Municipio; correspondiéndole:

a).- Coordinar la comunicación social durante la emergencia;

b).- Establecer el servicio de consulta e información para la localización de personas afectadas;

c).-  Coordinar  la  emisión  de  información  congruente  relacionada  con  los datos del desastre, tales como los 
daños causados a personas afectadas y damnificados en áreas, zonas de peligro o riesgo; y,

d).- Coordinar la participación de los grupos voluntarios en materia de comunicación social.

VIII.-Reconstrucción inicial y vuelta a la normalidad, a cargo del Responsable de   Obras Públicas y Servicios 
Municipales y lo integran: El Consejo de Desarrollo Social Municipal, pudiendo ser auxiliado,  previa solicitud 
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expresa y en atención a la magnitud del daño causado, por un representante de las Entidades y Dependencias 
Federales, Estatales asentadas en el Municipio, las constructoras, compañías de materiales para la construcción y 
de transporte correspondiéndole:

a).- Evaluar los daños y estimar los requerimientos básicos para establecer los sistemas de subsistencia y soporte 
de vida;

b).- Establecer la coordinación y concertación necesaria con las Entidades y Dependencias Federales, Estatales 
para lograr el restablecimiento inicial de los principales sistemas estratégicos; y,

c).- Participar en la definición de objetivos, políticas y lineamientos generales para la elaboración de planes de 
reconstrucción de la zona afectada.

CAPITULO IV

DE LAS UNIDADES DE ZONA

Artículo 22.- En cada zona de riesgo se establecerá una Unidad de Zona de Protección Civil, que será coordinada 
por el Jefe  o el Encargado del Orden que sea asignado, según sea el caso y éstos coordinados por el Director 
del Centro Municipal de Emergencia.

Artículo 23.- La estructura, a invitación del Director del Centro Municipal de Emergencia, de la Unidad de Zona, 
será conformada por los vecinos, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos humanos y materiales, así como 
de las  probabilidades  y tipo de  riesgo o  desastre a que está  expuesta  la población.

La Unidad de Zona de Protección Civil podrá ser integrada por: El personal de la clínica médica o centro de salud, 
el personal directivo y docente de los centros educativos, los Comisariados Municipales y Ejidales, los grupos 
organizados y toda persona que radique  en la localidad y cuente con los medios necesarios para proporcionar 
auxilios a la población afectada, correspondiéndole:

I.- Promover y fomentar la participación activa y responsable de todos los sectores de la población de la 
localidad, en la formulación y ejecución de acciones concretas encaminadas a la prevención de riesgo;

II.-  Organizar  y  conducir  las  acciones  de  evacuación  de  vecinos  ante  el inminente riesgo de una calamidad 
o catástrofe:

III.- Informar a las autoridades competentes la gravedad del riesgo y/o la cantidad del daño causado y solicitar la 
ayuda necesaria para hacer frente al desastre.

CAPITULO V

DE LA PARTICIPACIÓN PRIVADA Y SOCIAL (GPOS VOLUNTARIOS)

Artículo 24.- Los grupos se formarán con personas debidamente organizadas y preparadas, para participar de 
manera eficiente en la prevención, auxilio y apoyo a la población en caso de grave riesgo colectivo o desastre y 
serán coordinadas por el Centro Municipal de Protección Civil y por la Secretaria del Ayuntamiento.

Artículo   25.-   La   Unidad   Municipal   de   Protección   Civil,   promoverá   la participación de los grupos en la 
manifestación de propuestas y elaboración de planes, programas y políticas en la materia.

Artículo 26.- Los grupos podrán integrarse en razón del territorio conformándose por habitantes de determinadas 
localidades y por razón de la profesión o actividades de las personas que participen en ellos.

Artículo  27.-  Los  grupos  deberán  registrarse  en  la  Unidad  Municipal  de Protección Civil y obtener un certificado 
de autorización para su funcionamiento, que expedirá dicho organismo, en el que se indicará el número de registro, 
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nombre del grupo y las actividades a las que se dedicará nombre de su representante, de sus integrantes, y demás 
datos de identificación y localización para casos de convocatoria; registro que deberá ser renovado anualmente. 

Artículo 28.- Corresponde a los grupos:

I.-  Colaborar  en  la  formulación  y  difusión  de  planes  y  programas  de Protección Civil;

II.-  Apoyar  y  participar  en  la  ejecución  de  los  planes  y  programas  de Protección Civil;

III.- Participar en los programas de capacitación a la población en materia de Protección Civil;

IV.- Comunicar a la Unidad Municipal de  Protección Civil, la  presencia de cualquier situación de probable o 
inminente riesgo, con el objeto de que sean tomadas las medidas que correspondan; y,

V.- Las demás que le sean afines y las que se desprendan de la Ley Estatal, Reglamento Estatal y el presente 
ordenamiento.

CAPITULO VI

DE LA DENUNCIA POPULAR

Artículo 29.- Toda persona podrá denunciar ante la Unidad Municipal de Protección Civil, todo hecho o acto que 
cause o pueda causar situaciones de peligro   o   desastre   para   la   población   en   los   términos   del   presente 
Reglamento,   la   Ley   y   demás   ordenamientos   que   regulen   materias relacionadas con la protección civil.

Artículo 30.- La denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona,  bastando para darle curso, el nombre 
y domicilio del denunciante, así como una relación breve de los hechos que se denuncian.

Artículo 31.- Una vez recibida la denuncia, la Unidad de Protección Civil ante quien se formuló, efectuará las 
diligencias necesarias para la comprobación de los hechos denunciados, la evaluación correspondiente y tomará 
las medidas que el caso amerite.

Artículo 32.- Si los hechos fueren de otra competencia, se hará llegar a la  mayor brevedad la denuncia a la 
autoridad competente para que realice las diligencias a que se refiere el párrafo anterior.

CAPITULO VII

DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

Artículo 33.- Los establecimientos que por su naturaleza o por el uso a que estén destinados, tengan una 
afluencia masiva de personas, deberán contar de manera permanente con un programa específico de Protección 
Civil, que deberá ser autorizado y supervisado por el Centro Municipal de Emergencia. 

Artículo  34.- En los establecimientos a que se refiere el artículo anterior, deberán   colocarse   en   sitios   
visibles,   equipos   de   seguridad,   señales preventivas,  restrictivas  e  informativas,  para  los  casos  de  
emergencia  o desastre.

Artículo  35.-  El Centro  Municipal  de  Emergencia,  podrá  realizar  actos  de inspección y vigilancia para la 
verificación del debido cumplimiento del presente  Reglamento  Municipal  con  apego  a  lo  dispuesto  en  el  primer 
párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 36.- El Centro Municipal de Emergencia podrá realizar por conducto del personal debidamente autorizado, 
las visitas de inspección sin perjuicio de  otras  medidas  previstas  en  las  leyes  que  puedan  llevar  a  cabo  para 
verificar el cumplimiento de este ordenamiento.
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Artículo  37.- El personal autorizado, al iniciar la inspección se identificará debidamente ante la persona con 
quien se entienda la diligencia, exhibirá la orden respectiva y le entregará copia de la misma, requiriéndola para que 
en el acto designe dos testigos de asistencia.

En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el personal que  practica la 
diligencia  podrá designarlos, haciendo constar esta  situación  en  el  acta  administrativa  circunstanciada  que  al  
efecto  se levante, sin que esta circunstancia invalide los efectos de la inspección.

Artículo 38.- En toda visita de inspección se levantará acta circunstanciada en la que se harán constar los hechos 
u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia.

Concluida  la  inspección,  se dará oportunidad a  la  persona  con  la  que  se atendió la diligencia, para manifestar 
lo que a su derecho convenga, en relación a los hechos u omisiones que en la misma se asentaron. A continuación 
se procederá a firmar el acta por quienes intervinieron y estuvieron presentes en la inspección, entregándose 
copia del acta al interesado, para que dentro del término de cinco días comparezca ante la autoridad ordenadora a 
manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas en relación a los hechos u omisiones que en la misma 
se asentaron.

Si la persona con quien se atendió la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado se 
negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y 
valor probatorio.

Artículo 39.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir  al  personal  autorizado  
el  acceso  al  lugar  o  lugares  sujetos  a inspección en los términos previstos en la orden escrita a que se hace 
referencia en el artículo 37 del Reglamento, así como proporcionar toda clase de información que conduzca a la 
verificación del cumplimiento de la Ley, el Reglamento Estatal y el presente Ordenamiento.

Artículo 40.- El Centro Municipal de Emergencias, a través de su Director, podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
pública, para efectuar la visita de inspección cuando alguna o algunas personas obstaculicen o se opongan a la 
práctica de la diligencia, sin perjuicio de aplicar las sanciones a que haya lugar.

Artículo 41.- Recibida el acta de inspección  y si de la misma se desprende la necesidad  de  llevar  a  cabo  
medidas  correctivas de  urgente aplicación, se requerirá al interesado, mediante notificación personal o por correo 
certificado con acuse de recibido, para que las adopte de inmediato, si éste no las  realiza,  la  hará la  autoridad 
a  costa  del obligado, sin perjuicio  de imponer las sanciones correspondientes, y en su caso, de la responsabilidad 
penal en que se incurra.

Artículo 42.- Una vez oído el presunto infractor, recibidas y desahogadas las pruebas que ofreciere, o en caso de 
que el interesado no haya hecho uso del derecho que le concede al Artículo 38 del Reglamento Municipal dentro del 
plazo mencionado,   El Centro Municipal de Emergencias, a través de su director, procederá a dictar la resolución  
administrativa que corresponda, dentro de los treinta días hábiles siguientes, misma que se notificará al interesado 
en su propio domicilio.

Artículo 43.- En la resolución administrativa correspondiente, se señalarán  y se adicionarán las medidas que 
deberán llevarse a cabo, para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, el plazo otorgado al infractor para 
subsanar las sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme a las disposiciones del Reglamento Municipal.

Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado al infractor para subsanar las 
deficiencias o irregularidades observadas, éste deberá comunicar por escrito y en forma detallada al Centro Municipal 
de Emergencias,  la forma en que dio cumplimiento a las medidas ordenadas en los términos del requerimiento 
respectivo.

Cuando se trate de segunda o posterior inspección, para verificar el cumplimiento de un requerimiento o 
requerimientos anteriores y del acta correspondiente,  se  desprenda,  que  no  se  ha  dado  cumplimiento  a  las 
medidas  previamente  ordenadas,  El  Centro  Municipal  de  Emergencias,  a través  de  su  Director,  podrá  imponer  
la  sanción  o  sanciones correspondientes.

En los casos en que proceda, El Centro Municipal de Emergencias, por conducto de su Director, hará del 
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conocimiento del Ministerio Público, los posibles hechos u omisiones constatados que pudieren ser constitutivos de 
delitos observados.

VIII

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 44.- El Centro Municipal de Emergencias   adoptará y ejecutará las medidas de seguridad y protección 
que tiendan a garantiza el normal funcionamiento de los servicios esenciales para la comunidad e impedir cualquier 
situación que pueda provocar algún desastre.

Artículo 45.- Son medidas de seguridad:

I.- Suspensión inmediata de los actos, trabajos u obras riesgosas y en su caso, su eliminación o demolición;

II.- Desocupación o desalojo de personas y cosas de lugares públicos y bienes inmuebles de dominio público o 
privado.

III.- Cualquier  otras  que  tiendan a  proteger  de  inmediato los  bienes  y  la seguridad pública en los casos de 
emergencia:

IV.-  El  aseguramiento,  en  su  caso,  destrucción  de  objetos,  productos  o sustancias que pudieran provocar 
desastres; y,

CAPITULO IX

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo   46.-   Las   violaciones   a   los   preceptos   de   la  Ley,  el  presente Reglamento Municipal y disposiciones 
que de ellas emanen, constituyen infracción y serán sancionadas administrativamente por el Centro Municipal de 
Emergencias.

Artículo 47.- Son sanciones administrativas:

I.	 Amonestación con apercibimiento;

II.	 Multa por el equivalente de 50 días a 1000 días de salario mínimo general 

Diario, vigente en el Estado al momento de cometerse la infracción;

III.	 Multa adicional por cada día que persista la infracción;

IV.	 Arresto hasta por treinta y seis horas;

V.	 Suspensión temporal, o revocación o cancelación de la autorización,

Permiso o licencia;

VI.	 Clausura temporal o permanente, parcial o total;

La demás que en su caso determinen las leyes, o con arreglo a éstas, los reglamentos y bandos municipales;
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Artículo  48.-  Si  una  vez  vencido  el  plazo concedido  por  la autoridad las infracciones que se hubieren 
cometido, resultare que dicha infracción o infracciones aún subsisten, podrán imponerse multas por cada día que 
transcurra sin obedecer al mandato, sin que el total de las multas exceda del monto máximo permitido, conforme a 
la fracción III del artículo anterior.

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces el monto originalmente impuesto; sin 
exceder del doble del máximo permitido, así como la clausura definitiva.

Artículo 49.- Cuando la gravedad de la infracción lo amerite, la autoridad solicitará a quien los hubiere otorgado, la 
suspensión, revocación o cancelación, de la concesión, permiso, licencia y en general de toda autorización otorgada 
para la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios, que haya dado lugar a la infracción.

Artículo   50.-  Para  la  imposición  de  las  sanciones  por  infracciones  al Reglamento Municipal se tomará 
en cuenta:

I.-  La  gravedad  de  la  infracción,  considerando  principalmente  el  daño  o peligro que se ocasione o pueda 
ocasionarse a la población;

II.-Las condiciones socioeconómicas del infractor; y,

III.- La reincidencia, si la hubiere:

Artículo 51.- Cuando proceda como sanción la clausura temporal o definitiva, total o parcial, el personal comisionado 
para ejecutarla, deberá levantar acta circunstanciada de la diligencia, observando para ello las formalidades 
establecida para las inspecciones.

Artículo  52.-  Cuando  proceda  como  sanción  la  suspensión  de  una  obra, instalación o servicio, se ordenará 
al infractor que realice los actos o subsane las omisiones que la motivaron, fijando un plazo prudente para ello, en la 
inteligencia de que la suspensión continuará hasta en tanto no se cumpla con lo ordenado.

Artículos  53.-  El  importe  de  las  sanciones  de  carácter  pecuniario,  se liquidarán en la Tesorería del Municipio, 
en un plazo no mayor de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya hecho la notificación respectiva.

Dicho importe se considerará crédito fiscal a favor del municipio y su cobro podrá realizarse a través del 
procedimiento administrativo de ejecución.

CAPITULO 

X

DE LOS

 RECURSOS

ARTICULO   54.-   Contra   las   resoluciones   de   la   autoridad   competente encargada de la aplicación de este 
Reglamento, procederá el recurso de revisión, establecido en el Capítulo único del título octavo de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, en la forma y términos previstos en dicha ley o se sujetarán a lo 
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-  Publíquese el presente  Reglamento  en el  periódico  oficial del Estado.

SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor  a los 30 días de  su publicación en periódico oficial del 
Estado.
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TERCERO.-  El  Presidente  Municipal,  remitirá  el  presente  Reglamento  al Ejecutivo del Estado y al H. Congreso 
para su conocimiento y efectos legales. 

CUARTO.- El presente Reglamento deroga toda disposición que en contrario exista en cualquier ordenamiento 
reglamentario o bando vigente.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 21445

C. ELIZABETH  MAGAÑA SÁNCHEZ  (denunciante)

En el 01/14-2015/01095/TOCA, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra de la 
Negativa de Orden de Aprehensión de catorce de noviembre 
de dos mil catorce, dictada por la Jueza Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado en la causa penal 0401/14-2015/00384/1P-I, instruida 
a MANUEL ADRIÁN CAHUICH CEL Y/O CAHUICH SEL 
Y/O CAHUICH TZEL Y/O DZEL Y/O ADRIAN MANUEL 
CAHUICH CELIS Y/O  CAHUICH SEL por el delito de 
LENOCINIO, esta Sala con fecha seis de Mayo de dos mil 
dieciséis dictó un acuerdo que dice:

La Secretaria de Acuerdos da cuenta con el oficio en el cual 
se informa que la Magistrada Doctora Guadalupe Eugenia 
Quijano Villanueva se ausentará de sus labores el día de hoy, 
asimismo será suplido por el Magistrado Supernumerario, 
Licenciado Miguel Ángel Chuc López, de igual manera da 
cuenta con el agravio presentado por la Directora de Control 
Judicial, asimismo hace constar que no se presento a la 
diligencia la Denunciante Elizabeth Magaña Sánchez, a pesar 
de haber sido debidamente notificada.-

A continuación se le concede el uso de la voz al Ministerio 
Publico, Licenciada Rosario del Carmen Fleischer 
Cañetas, quien dijo: “Me afirmo y ratifico del escrito de 
agravios presentados el día de hoy, por la Directora de 
Control Judicial, Maestra Genoveva Cruz Pinto, siendo todo 
lo que tengo que manifestar”.

Oído lo anterior esta Sala acuerda: 1) Se tiene por 
presentado el escrito de agravio del Ministerio Publico, y 
copia del oficio de cuenta, y con fundamento en el artículo 
17, del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se agregan a los autos para que obren conforme a 
derecho. 2) Expídase la copia solicitada por la Fiscal de la 
adscripción, tómese en consideración lo manifestado por 
las partes en su momento procesal oportuno. 3) Cítese a 
los comparecientes para oír resolución dentro del término 
de ley y túrnense los autos al Magistrado Ponente, Maestro 
José Antonio Cabrera Mis, para que elabore el proyecto 

de resolución correspondiente. 4) Para los demás efectos 
legales a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además de 
quien esto provee, por los Magistrados, Licenciado Miguel 
Ángel Chuc López (en funciones) y Doctor Víctor Manuel Collí 
Borges. 5) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo que se dio 
por terminada la presente diligencia, misma que después de 
su lectura y de conformidad con ella, es firmada al calce por 
todos los que en esta intervinieron, por ante la Secretaria de 
Acuerdos, que certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo.- Doy fe.

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 19 
de Mayo de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala 
Penal,  LIC. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

	
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.-

C.ARMANDO AGUILES CAUTHERAU LUGO

FOLIO:12812

EN EL EXPEDIENTE NÙMERO  593/14-2015/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, PROMOVIDO 
POR LA C. YADIRA MARIA ALBONOZ Y MAÑE EN CONTRA 
DEL C. ARMANDO AGUILES CAUTHERAU LUGO.- EL JUEZ 
DICTO UN AUTO, QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMP; A VEINTIUNO  DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECISEIS.- 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos, 
el escrito de cuenta de la  C. YADIRA MARIA ALBORNOZ Y 
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MAÑE y tomando en consideración que se han desahogado las 
testimoniales ofrecidas por la promovente y se han recibido los 
informes solicitados a diversas autoridades, con lo cual quedó 
acreditado que se ignora el domicilio actual del C. ARMANDO 
AGUILES CAUTHERAU LUGO, en consecuencia de ello 
SE PROVEE: Y ante la voluntad de la C. YADIRA MARIA 
ALBORNOZ Y MAÑE de divorciarse sin expresión de causa 
y pese a que los criterios que señala la promovente no son 
aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar se observar 
que  la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien ha 
conceptualizado el divorcio incausado: “Como la disolución 
del vínculo conyugal que previa solicitud formulada, incluso 
por uno solo de los cónyuges, puede ser decretado por la 
autoridad judicial, basta para ello con que aquel manifieste su 
voluntad de dar por terminado el matrimonio, sin necesidad 
de invocar causa o motivo alguno y sin importar la posible 
oposición del otro cónyuge, y atendiendo a los principios de 
Derechos Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 
y 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho 
a la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de 
la Ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos en cuanto 
son necesarios para que el hombre desarrolle íntegramente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, la manera en que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara 
de los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos humanos  y libertades de las personas; en tanto 
el artículo 4° de la propia norma establece que el varón y la 
mujer son iguales ante la ley.” SE ADMITE EL DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO, siendo que lo intentado por 
la C. YADIRA MARIA ALBORNOZ Y MAÑE se contrae a 
exigir la disolución del vinculo matrimonial que la une al C. 
ARMANDO AGUILES CAUTHERAU LUGO; sin embargo 
es necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa que 

si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera los 
derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al caso 
concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte que 
nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los 
derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad y 
libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
el derecho a permanecer en el estado civil en que se desee 
estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a 
la acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la C. YADIRA MARIA ALBORNOZ 
Y MAÑE de colocarse en el estado civil de soltera (o). Y al 
no atender a la voluntad de uno de los consortes, la cual, 
es un elemento esencial del matrimonio y debe ser tomada 
en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo o si se 
disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al momento de 
celebrarse el matrimonio, y soslayarse una vez tramitado el 
divorcio. Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 

En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado  inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad  que emitió la sentencia, el efecto será dejar 
insubsistente ese acto, para que se emita uno nuevo apegado 
a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. En cambio, la 
declaración de inconstitucionalidad de una ley en el amparo 
indirecto tiene como efecto dejar insubsistente el acto de 
aplicación y que en el futuro no se pueda volver a aplicar 
al peticionario de garantías hasta que se reforme.”  Esto es 
así, porque del mismo modo en que el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su artículo 23 
que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno 
consentimiento de los contrayentes, es decir, que por falta 
de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal acto; 
también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar si 
falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes de 
seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración de 
éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a decidir 
libremente el desarrollo de su personalidad y el estado civil 
en que desee estar como garantía de la dignidad humana, 
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además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción de otro, 
de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que 
se sustenta en el mismo principio, como lo es la voluntad de 
las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe precepto 
legal alguno que prevea el divorcio por voluntad unilateral del 
cónyuge, es conveniente precisar que a partir de la reforma  
constitucional  de diez de junio de dos mil once, en el sistema 
judicial mexicano, los tratados internacionales sobre derechos 
humanos se encuentran a un nivel constitucional, conforme a 
la disposición que expresamente se introdujo en la reforma al 
artículo 1° de nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil 
once; esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció que 
todas las autoridades  del Estado mexicano tienen obligación 
de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales 
de los que el propio Estado mexicano es parte.  Por tanto, 
en virtud de la reforma constitucional, la obligación  de los 
tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja o 
menos restrinja los derechos humanos sin importar que se 
trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, por 
lo que la jurisdicción nacional se ve complementada con la 
jurisdicción internacional y, que incluso, esta última pueda 
actuar de manera  subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional 
sea insuficiente en la resolución de un conflicto. Por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas que 
le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para que 
este vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia 
con lo establecido en el artículo 26 de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera 
trata sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice: -…“27. 

El derecho interno y la observancia de los tratados. Una 
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho como 
justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.”…
Ahora bien, las autoridades mexicanas en el ámbito de sus 
respectivas competencias no pueden dejar de aplicar las 
nuevas disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de sus 
ciudadanos, así como lo de las niñas, niños y Adolescentes 
mediante la ley y que el modo de concebir las relaciones 
de pareja en nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la 
problemática legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, 
mediante la implementación de procesos más ágiles y menos 
dañinos para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL 
ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA. 

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana. Por su parte, el artículo 1°. De la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozara de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que estos no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y que tenga por 
objetos anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer  son iguales ante 
la ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. Por otra parte, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado civil 
de las personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que 
lograra las metas y objetivos que, para el, son relevantes; así, 
preciso que el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
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comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio 
o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida 
y que, por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, como 
única forma para lograr la disolución del matrimonio, cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con ello 
el legislador local restringe sin justificación alguna el derecho 
relativo al desarrollo de la personalidad humana, que tiene que 
ver con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. 

Nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni 
apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto 
en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos 
mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío y 
publicación de las tesis que emiten los Órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de existencia 
y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema 
Corte. Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 
a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 
Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que 
aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si deja 
claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con 
ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 

el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia de los 
menores, según el caso, con la cual se respeta su garantía 
de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de conocer 
la cuestión materia de la litis y de las consecuencias del 
procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 
Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 

El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los 
cónyuges, son inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que en 
esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
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culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante. Contradicción de 
tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en 
cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
En consecuencia y toda vez que es voluntad de la ciudadana 
YADIRA MARIA ALBORNOZ Y MAÑE de disolver el 
vínculo matrimonial que la une al ciudadano ARMANDO 
AGUILES CAUTHERAU LUGO, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana,  al no existir la base armónica para la convivencia 
en común, que son el objeto y finalidad del matrimonio; por 
lo que ante tal circunstancia, se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de uno de ellos. Por lo que, en el caso 
concreto, es necesario ordenar jurídicamente la realidad de 
vida de los ciudadanos YADIRA MARIA ALBORNOZ Y MAÑE 
Y ARMANDO AGUILES CAUTHERAU LUGO, partes en el 
proceso. Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, 
es  el medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa o bien ambos, no pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el respeto 
y vida en común en su hogar. 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción 
procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de 
prestación que se exige del demandado y el titulo o causa de 
la acción”, y toda vez que en este asunto se observa que la 
acción intentada es la de divorcio, donde la prestación que 
se exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une.  

POR TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR 
EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS YADIRA MARIA 
ALBORNOZ Y MAÑE Y ARMANDO AGUILES CAUTHERAU 
LUGO, a partir del momento de la notificación de la presente 
resolución a ambas partes; no haciendo señalamiento alguno 

en cuento a patria potestad, custodia y pensión alimenticia, 
toda vez que en el matrimonio no hubo hijos; asimismo no 
ha lugar a fijar alimentos a favor de la ciudadana YADIRA 
MARIA ALBORNOZ Y MAÑE, toda vez que la misma señala 
en su escrito inicial de demanda que es empleada, además 
que cuenta con edad productiva para ejercer un trabajo y 
poder  sufragar sus propias necesidades alimentistas; por lo 
que  de conformidad con lo que señala el artículo 507 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se declarará que la resolución dictada en éste asunto HA 
CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales a 
que haya lugar, quedando firme lo mandado en ella; y previo 
el pago del Impuesto Fiscal correspondiente se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor, girando atento oficio al 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL, DE OTHON P. BLANCO, CHETUMAL, QUINTANA 
ROO.,  para que proceda a realizar la anotación respectiva 
en el acta de matrimonio de los Ciudadanos YADIRA 
MARIA ALBORNOZ Y MAÑE Y ARMANDO AGUILES 
CAUTHERAU LUGO,, inscrita en el libro 1, acta 00174, con 
fecha de registro 31/03/1982, de la localidad de Othon P. 
Blanco, Chetumal, Quintana Roo; debiendo levantar el acta 
correspondiente publicando un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince días, 
en cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual la 
C.  YADIRA MARIA ALBORNOZ Y MAÑE, deberá anexar el 
recibo correspondiente a la inscripción del divorcio.- 

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador a fin 
de que se sirva notificar el presente proveído a la C.  YADIRA 
MARIA ALBORNOZ Y MAÑE, a través de su asesor técnico 
el LIC. HUMBERTO ENRIQUE RODRIGUEZ OSORNO en el 
domicilio ubicado en la Calle 6, numero 44, de la Colonia San 
Rafael de esta ciudad capital.- 

De conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena se publique esta determinación por tres veces en 
el periódico Oficial, por espacio de quince días, tal y como 
se ordena en la circular número 62/SGA/14-2015, de fecha 
doce de agosto del dos mil quince, de la Maestra MARITZA 
DEL CARMEN VIDAL PAREDES, Secretaria Proyectista 
Encargada de la Secretaria General de Acuerdos y que se 
recibiera en este juzgado el día veinticuatro de agosto del 
año dos mil quince y como lo establece la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche; pásense los presentes autos 
a la Actuaria de enlace de este juzgado a efecto de que se 
sirva realizar la versión impresa del presente proveído, la cual 
debe realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, 
con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual forma deberá 
realizar el respaldo magnético (CD)  de dicho documento,  
para efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y 
el Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial 
del Estado, ubicadas en la Calle 57 No. 39 del Centro de esta 
Ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 
y 16 de la Ley del Periódico Oficial del  Estado de Campeche.- 

Y hecho que sea lo anterior, devuélvasele a la promovente, 
la documentación original anexada a su escrito inicial 
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de demanda, previa compulsa, identificación personal y 
constancia que quede acreditada en autos y en atención a 
lo ordenado por la circular número 35/GA/11-2012 de fecha 
dieciocho de abril del dos mil doce; en su oportunidad se 
enviará el presente expediente original como asunto concluido 
al Archivo Judicial del Estado, toda vez que el expediente 
duplicado será destruido en su totalidad.- NOTIFIQUESE Y  
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 
RICARDO MARTÍN GARCIA NOVELO, JUEZ SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI 
LA LICENCIADA TERESITA DEL JESUS POOT MEX, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a 03 de  Mayo del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.-

C.ANAI GUTIERREZ AGUILAR

FOLIO: 12811

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 1007/14-2015/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, PROMOVIDO 
POR EL C. JOSÈ TRINIDAD EXTRADA EN CONTRA DE LA 
C. ANAI GUTIERREZ AGUILAR.-EL SUSCRITO JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO, QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMP; A DIECINUEVE  DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECISEIS.-

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos y 
el escrito del  Lic. Marco Antonio Álvarez Díaz, se provee; 
tomando en consideración que se han desahogado las 
testimoniales ofrecidas por el promovente, y los informes 
solicitados a diversas autoridades, acreditándose la ignorancia 
del domicilio actual de ANAI GUTIERREZ AGUILAR, en 
consecuencia y de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 
106, 259, 260, 261, 262, 263, 266, 269, 271, 294  y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se admite la demanda del Juicio ordinario 
Civil de Divorcio por Domicilio Ignorado promovido por la 
Ciudadana JOSE TRENIDAD EXTRADA, en contra de ANAI 

GUTIERREZ AGUILAR; en consecuencia y Observando que 
la demanda planteada por el promovente, se contrae a solicitar 
la disolución del vinculo matrimonial de los cónyuges, 
por lo que es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: Esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la letra 
dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa que 
si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera los 
derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al caso 
concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte que 
nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los 
derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad y 
libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
el derecho a permanecer en el estado civil en que se desee 
estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a 
la acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen estar, 
como lo pretende la recurrente de colocarse en el estado civil 
de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la cual, 
es un elemento esencial del matrimonio y debe ser tomada 
en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo o si se 
disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al momento de 
celebrarse el matrimonio, y soslayarse una vez tramitado el 
divorcio. Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de 
la ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
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inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió la 
sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, para que 
se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria 
de amparo. En cambio, la declaración de inconstitucionalidad 
de una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta que 
se reforme.” 

 Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su 
artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que por 
falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar si 
falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes de 
seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración de 
éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a decidir 
libremente el desarrollo de su personalidad y el estado civil 
en que desee estar como garantía de la dignidad humana, 
además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción de otro, 
de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que 
se sustenta en el mismo principio, como lo es la voluntad de 
las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe precepto 
legal alguno que prevea el divorcio por voluntad unilateral 
del cónyuge, es conveniente precisar que a partir de la 
reforma  constitucional  de diez de junio de dos mil once, en el 
sistema judicial mexicano, los tratados internacionales sobre 
derechos humanos se encuentran a un nivel constitucional, 
conforme a la disposición que expresamente se introdujo 
en la reforma al artículo 1° de nuestra Carta Magna, de 
diez de junio de dos mil once; esto es, que por disposición 
de la propia Constitución Federal, se da otro tipo de control, 
pues se estableció que todas las autoridades  del Estado 
mexicano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los Tratados Internacionales de los que el propio Estado 
mexicano es parte. 

 Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, por 
lo que la jurisdicción nacional se ve complementada con la 
jurisdicción internacional y, que incluso, esta última pueda 
actuar de manera  subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional 
sea insuficiente en la resolución de un conflicto. Por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas que 
le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para que 
este vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con lo 
establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 

observancia, aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice: -…“27. El derecho interno y la observancia 
de los tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de un 
tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 46.”…

Ahora bien, las autoridades mexicanas en el ámbito de sus 
respectivas competencias no pueden dejar de aplicar las 
nuevas disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.—

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el modo 
de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad 
ha variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. 

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana. Por su parte, el artículo 1°. De la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozara de los derechos humanos 
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reconocidos en ella y que estos no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y que tenga por 
objetos anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer  son iguales ante 
la ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, 
así como a la protección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho al 
estado civil de las personas, pues el individuo tiene derecho 
a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio, como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador 
local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta 
tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los Órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 

emitida por la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 
17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima 
Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial 
de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren.

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con 
ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia de los 
menores, según el caso, con la cual se respeta su garantía 
de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de conocer 
la cuestión materia de la litis y de las consecuencias del 
procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 
Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 

El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
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disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, de tal manera que para decretar la disolución del 
vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la 
guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias 
con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 

La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 
Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
En consecuencia y toda vez que los ciudadanos ANAI 
GUTIERREZ AGUILAR, y JOSE TRENIDAD EXTRADA, no  
han cumplido con los fines de matrimonio que establece la 
ley, ya que toda persona tiene derecho a la libertad, así como 
al reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana,  al no existir la base armónica para 
la convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial que 
los une.  

Por lo que ante tal circunstancia, se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de ellos,”, aunado a la voluntad de las 
partes de que el vinculo matrimonial que los une sea disuelto 

como lo señalaron al momento de presentar la demanda y 
reconvención.    Por lo que, en el caso concreto, es necesario 
ordenar jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
JOSE TRENIDAD EXTRADA y ANAI GUTIERREZ AGUILAR, 
partes en el proceso. Igualmente es de considerarse que el 
divorcio civil, es  el medio que la sociedad organizada ha 
encontrado para resolver los conflictos de orden familiar, 
cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no pueden 
mantener una conducta que sea favorable para el bienestar 
de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes la 
convivencia, el respeto y vida en común en su hogar.

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción 
procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de 
prestación que se exige del demandado y el titulo o causa de 
la acción”, y toda vez que en este asunto se observa que la 
acción y reconvención intentada es la de divorcio, donde la 
prestación que se exige es la declaración de su procedencia, 
por cuanto a la disolución del vínculo matrimonial que une 
a los ciudadano JOSE TRENIDAD EXTRADA, y ANAI 
GUTIERREZ AGUILAR,  así como al reconocimiento de 
su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho 
a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques, 
esto es, reconocen una superioridad de la dignidad humana,  
al no existir la base armónica para la convivencia en común, 
que son el objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se 
toman en consideración la voluntad de ambos, para disolver 
el vínculo matrimonial que los une.  

Por lo que ante tal circunstancia, se percibe que de 
continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando un 
perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, 
al no existir la voluntad por parte de ellos,”.   Por lo que, 
en el caso concreto, es necesario ordenar jurídicamente 
la realidad de vida de los ciudadanos JOSE TRENIDAD 
EXTRADA, y ANAI GUTIERREZ AGUILAR,  partes en el 
proceso y toda vez que en este asunto se observa que la 
acción  intentada es la de divorcio, donde la prestación que 
se exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une.  POR TODO LO 
ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR EL DIVORCIO 
DE LOS CIUDADANOS JOSE TRENIDAD EXTRADA y 
ANAI GUTIERREZ AGUILAR, a partir del momento de la 
notificación de la presente resolución a ambas partes; por lo 
que  de conformidad con lo que señala el artículo 507 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se declarará que la resolución dictada en éste asunto HA 
CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales a 
que haya lugar, quedando firme lo mandado en ella; y previo 
el pago del Impuesto Fiscal correspondiente se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor, girando atento oficio a la 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL, SAN FRANCISCO, CAMPECHE,  para que proceda 
a realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los Ciudadanos JOSE TRENIDAD EXTRADA, y ANAI 
GUTIERREZ AGUILAR,  inscrita en el libro 0007, acta 00040, 
con fecha de registro 28/09/2002; debiendo levantar el acta 
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correspondiente publicando un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 
125 y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual 
la parte interesada deberá anexar el recibo correspondiente 
a la inscripción del divorcio. Asimismo  devuélvasele al 
promovente,  la documentación original que cada uno de ellos 
anexara al presente juicio.- 

Asimismo el suscrito juzgado no hace señalamiento alguno 
por cuanto a custodia, convivencia y  alimentos de menores 
toda vez que en el presente matrimonio que hoy se disuelve no 
se procreo hijo alguno.- Asimismo no ha lugar a fijar alimentos 
a favor de la ciudadana ANAI GUTIERREZ AGUILAR, toda 
vez que la misma cuenta con edad productiva para ejercer un 
trabajo y poder  sufragar sus propias necesidades alimentistas; 
Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador a fin 
de que se sirva notificar el presente proveído al C.  JOSE 
TRENIDAD EXTRADA,  en su domicilio  señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el buffet jurídico 
ubicado en calle 12 número 177 interior 03 entre las calles 
59 y 61, código postal 24000, de la colonia centro de esta 
ciudad capital de san francisco de Campeche de esta ciudad 
capital, por conducto de su ASESOR TÉCNICO, el C. Lic. 
MARCO ANTONIO ALVAREZ DIAZ, y el P.D. DAVID DARIO 
ESCALANTE SULUB  y VICTOR FERNANDO AKE NAAL. 

Así mismo, y de conformidad con lo que establece el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor; se publica esta determinación por tres veces en el 
periódico Oficial, por espacio de quince días, tomando en 
consideración la nota de fecha diecisiete de julio del dos mil 
quince, que realizara la Licenciada LEIDY SOLORZANO 
JIMENEZ, Actuaria Diligenciadora de la Central de Actuarios 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, así 
como de la circular número 62/SGA/14-2015, de fecha doce 
de agosto del dos mil quince,  de la Maestra MARITZA 
DEL CARMEN VIDAL PAREDES, Secretaria Proyectista 
Encargada de la Secretaria General de Acuerdo, y que se 
recibiera en este juzgado el día veinticuatro de agosto del 
año en curso, como lo establece la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, pásense los presentes autos a la 
actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva realizar la 
versión impresa del presente proveído, la cual debe realizarse 
con tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías, de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (C D)  de dicho documento,  para efecto 
de que lo haga llegar a la central de actuarios y el Actuario 
diligenciados haga entrega  de la versión impresa y respaldo 
magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, 
ubicadas en la calle cincuenta y siete número treinta y nueve 
Centro de esta ciudad,  esto en cumplimiento a lo que señalan 
los artículo 15 y dieciséis de la Ley del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. 

Finalmente, devuélvasele al promovente, la documentación 
original anexada al presente asunto, así como los discos 
compactos (CD),  previa constancia que de los mismos se deje 
acreditada en autos, para lo cual se le otorga el termino de 
tres días hábiles; pasado dicho termino sin su comparecencia 
y en atención a lo ordenado por la circular número 35/GA/11-
2012 de fecha dieciocho de abril del dos mil doce; en su 

oportunidad  envíese como asunto concluido el expediente 
original al archivo judicial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, como asunto fenecido, toda vez que 
el expediente duplicado será destruido en su totalidad.-  
NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARÍA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA  DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a 03 de  Mayo del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.-

C. EDGARD DE JESUS CERVERA BARRAGAN

FOLIO: 12810

EN EL EXPEDIENTE NÙM. 373/15-2016/2F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. VIANEY DOLORES 
BALAN EHUAN EN CONTRA DEL C. EDGARD DE JESÙS 
CERVERA BARRAGAN.-EL JUEZ DICTO UN AUTO, QUE 
A LA LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMP; A VEINTIUNO  DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECISEIS.- 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos, 
el escrito de cuenta de la  C. VIANEY DOLORES BALAN 
EHUAN y tomando en consideración que se han desahogado 
las testimoniales ofrecidas por la promovente y se han 
recibido los informes solicitados a diversas autoridades, con 
lo cual quedó acreditado que se ignora el domicilio actual 
del C. EDGAR DE JESUS CERVERA BARRAGAN, en 
consecuencia de ello SE PROVEE: Y ante la voluntad de la 
C. VIANEY DOLORES BALAN EHUAN de divorciarse sin 
expresión de causa y pese a que los criterios que señala 
la promovente no son aplicables en nuestro Estado, no se 
puede dejar se observar que  la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación quien ha conceptualizado el divorcio incausado: 
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“Como la disolución del vínculo conyugal que previa solicitud 
formulada, 

incluso por uno solo de los cónyuges, puede ser decretado por 
la autoridad judicial, basta para ello con que aquel manifieste 
su voluntad de dar por terminado el matrimonio, sin necesidad 
de invocar causa o motivo alguno y sin importar la posible 
oposición del otro cónyuge, y atendiendo a los principios de 
Derechos Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 
y 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho 
a la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de 
la Ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos en cuanto 
son necesarios para que el hombre desarrolle íntegramente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, la manera en que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara 
de los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos  y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4° de la propia norma establece que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley.” SE ADMITE EL DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO, 
siendo que lo intentado por la C. VIANEY DOLORES 
BALAN EHUAN se contrae a exigir la disolución del vinculo 
matrimonial que la une al C. EDGAR DE JESUS CERVERA 
BARRAGAN; sin embargo es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de garantizar los 
Derechos Humanos, en consecuencia, todas las autoridades 
en el ámbito de nuestras competencias, estamos obligados 
a implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación local 
vigente en nuestro Estado vulnera los derechos humanos, 
resulta inconcuso su aplicación al caso concreto que nos 
ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos Sustantivo 
y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos a la dignidad 
humana, a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, 

en el que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución del 
vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las diversas 
causales previstas en el artículo 287 del Código Civil de nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada causa 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen estar, 
como lo pretende la C. VIANEY DOLORES BALAN EHUAN 
de colocarse en el estado civil de soltera (o). Y al no atender 
a la voluntad de uno de los consortes, la cual, es un elemento 
esencial del matrimonio y debe ser tomada en cuenta para 
decidir si éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues no 
puede ser reconocida sólo al momento de celebrarse el 
matrimonio, y soslayarse una vez tramitado el divorcio.

Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de 
la ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió la 
sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, para que 
se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria 
de amparo. En cambio, la declaración de inconstitucionalidad 
de una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta que 
se reforme.” 

 Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su 
artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que por 
falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar si 
falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes de 
seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración de 
éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a decidir 
libremente el desarrollo de su personalidad y el estado civil 
en que desee estar como garantía de la dignidad humana, 
además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción de otro, 
de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que 
se sustenta en el mismo principio, como lo es la voluntad de 
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las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe precepto 
legal alguno que prevea el divorcio por voluntad unilateral 
del cónyuge, es conveniente precisar que a partir de la 
reforma  constitucional  de diez de junio de dos mil once, en el 
sistema judicial mexicano, los tratados internacionales sobre 
derechos humanos se encuentran a un nivel constitucional, 
conforme a la disposición que expresamente se introdujo 
en la reforma al artículo 1° de nuestra Carta Magna, de 
diez de junio de dos mil once; esto es, que por disposición 
de la propia Constitución Federal, se da otro tipo de control, 
pues se estableció que todas las autoridades  del Estado 
mexicano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los Tratados Internacionales de los que el propio Estado 
mexicano es parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, por 
lo que la jurisdicción nacional se ve complementada con la 
jurisdicción internacional y, que incluso, esta última pueda 
actuar de manera  subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional 
sea insuficiente en la resolución de un conflicto. Por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas que 
le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para que 
este vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con lo 
establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice: -…“27. El derecho interno y la observancia 
de los tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de un 
tratado. 

Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar de 
aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de que su 
legislación local, como es en este caso el Código Civil del 
Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 
que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de sus 

ciudadanos, así como lo de las niñas, niños y Adolescentes 
mediante la ley y que el modo de concebir las relaciones 
de pareja en nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la 
problemática legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, 
mediante la implementación de procesos más ágiles y menos 
dañinos para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL 
ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA. 

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana. Por su parte, el artículo 1°. De la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozara de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que estos no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y que tenga por 
objetos anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer  son iguales ante 
la ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, 
así como a la protección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho al 
estado civil de las personas, pues el individuo tiene derecho 
a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, son 
relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras, la libertad de contraer 
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matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma 
parte de la manera en que el individuo desea  proyectarse y 
vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede decidir de manera 
autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, como 
única forma para lograr la disolución del matrimonio, cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con ello 
el legislador local restringe sin justificación alguna el derecho 
relativo al desarrollo de la personalidad humana, que tiene que 
ver con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta 
tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los Órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 
17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima 
Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial 
de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con 
ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 

hicieron al celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia de los 
menores, según el caso, con la cual se respeta su garantía 
de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de conocer 
la cuestión materia de la litis y de las consecuencias del 
procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 
Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 

El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, de tal manera que para decretar la disolución del 
vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la 
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guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias 
con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015.

La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 
Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 
10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

En consecuencia y toda vez que es voluntad de la ciudadana 
VIANEY DOLORES BALAN EHUAN de disolver el vínculo 
matrimonial que la une al ciudadano EDGARD DE JESUS 
CERVERA BARRAGAN, así como al reconocimiento de 
su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana,  al no existir la base armónica para la convivencia 
en común, que son el objeto y finalidad del matrimonio; por 
lo que ante tal circunstancia, se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de uno de ellos. Por lo que, en el caso 
concreto, es necesario ordenar jurídicamente la realidad de 
vida de los ciudadanos VIANEY DOLORES BALAN EHUAN 
Y EDGARD DE JESUS CERVERA BARRAGAN, partes en el 
proceso. Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, 
es  el medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa o bien ambos, no pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el respeto y 
vida en común en su hogar. Como consecuencia de lo anterior 
y de conformidad con lo que señala el artículo 30 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que dice: 
“Articulo 30.- La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con claridad 
cuál es la clase de prestación que se exige del demandado y 
el titulo o causa de la acción”, y toda vez que en este asunto 
se observa que la acción intentada es la de divorcio, donde la 
prestación que se exige es la declaración de su procedencia, 
por cuanto a la disolución del vínculo matrimonial que une.  

POR TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR 
EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS VIANEY DOLORES 
BALAN EHUAN Y EDGARD DE JESUS CERVERA 
BARRAGAN, a partir del momento de la notificación 
de la presente resolución a ambas partes; no haciendo 
señalamiento alguno en cuento a patria potestad, custodia y 
pensión alimenticia, toda vez que en el matrimonio no hubo 
hijos; asimismo no ha lugar a fijar alimentos a favor de la 
ciudadana VIANEY DOLORES BALAN EHUAN, toda vez 

que la misma señala en su escrito inicial de demanda que 
es empleada, además que cuenta con edad productiva para 
ejercer un trabajo y poder  sufragar sus propias necesidades 
alimentistas; por lo que  de conformidad con lo que señala el 
artículo 507 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se declarará que la resolución dictada 
en éste asunto HA CAUSADO EJECUTORIA para todos los 
efectos legales a que haya lugar, quedando firme lo mandado 
en ella; y previo el pago del Impuesto Fiscal correspondiente 
se procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
308 del Código Civil del Estado en vigor, girando atento oficio 
a la DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL, SAN FRANCISCO, CAMPECHE,  para que proceda 
a realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los Ciudadanos VIANEY DOLORES BALAN EHUAN Y 
EDGARD DE JESUS CERVERA BARRAGAN, inscrita en el 
libro 0001, acta 00074, con fecha de registro 17/07/1998, de 
la localidad de Lerma, Campeche; debiendo levantar el acta 
correspondiente publicando un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince días, 
en cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual la C.  
VIANEY DOLORES BALAN EHUAN deberá anexar el recibo 
correspondiente a la inscripción del divorcio. 

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador a fin 
de que se sirva notificar el presente proveído a la C.  VIANEY 
DOLORES BALAN EHUAN en el Instituto de acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche, Defensoría Pública ubicada 
en la Calle Niebla número 2 (dos) de Fracciorama 2000 (dos 
mil) de esta Ciudad Capital, a través de su asesor técnico la 
LIC. KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA.- 

De conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena se publique esta determinación por tres veces en 
el periódico Oficial, por espacio de quince días, tal y como 
se ordena en la circular número 62/SGA/14-2015, de fecha 
doce de agosto del dos mil quince, de la Maestra MARITZA 
DEL CARMEN VIDAL PAREDES, Secretaria Proyectista 
Encargada de la Secretaria General de Acuerdos y que se 
recibiera en este juzgado el día veinticuatro de agosto del 
año dos mil quince y como lo establece la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche; pásense los presentes autos 
a la Actuaria de enlace de este juzgado a efecto de que se 
sirva realizar la versión impresa del presente proveído, la cual 
debe realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, 
con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual forma deberá 
realizar el respaldo magnético (CD)  de dicho documento,  
para efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y 
el Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial 
del Estado, ubicadas en la Calle 57 No. 39 del Centro de esta 
Ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 
y 16 de la Ley del Periódico Oficial del  Estado de Campeche. 

Y hecho que sea lo anterior, devuélvasele a la promovente, 
la documentación original anexada a su escrito inicial 
de demanda, previa compulsa, identificación personal y 
constancia que quede acreditada en autos y en atención a 
lo ordenado por la circular número 35/GA/11-2012 de fecha 
dieciocho de abril del dos mil doce; en su oportunidad se 
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enviará el presente expediente original como asunto concluido 
al Archivo Judicial del Estado, toda vez que el expediente 
duplicado será destruido en su totalidad.-  NOTIFIQUESE Y  
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 
RICARDO MARTÍN GARCIA NOVELO, JUEZ SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche a 03 de  Mayo del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO: 12,687

C. VICTOR MANUEL RAMÍREZ LÓPEZ

En el expediente número 616-15-16 relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO POR 
DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR JUANA LUCIA 
PAAT QUE EN CONTRA DE VICTOR MANUEL RAMÍREZ 
LÓPEZ.- La Jueza del conocimiento, dicto un acuerdo que a 
la letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.- 

 VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, y 
con el escrito de la C. JUANA LUCIA PAAT QUE, mediante 
el cual realiza diversas manifestaciones, que en la misma se 
dan por reproducidas, en consecuencia, SE PREVEE: 

1.- De conformidad con el Art. 60 Fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se acumula el escrito 
de la C. JUANA LUCIA PAAT QUE, a fin de que obren en 
autos y toda vez que ha quedado acreditado la ignorancia 
del domicilio y dado que obran los oficios remitidos por 
las diversas autoridades; en donde nos informan que no 
obra domicilio del C. VICTOR MANUEL RAMÍREZ LÓPEZ, 
documentales privadas   que al tenor de lo dispuesto con el 
articulo 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, hacen prueba plena. 

Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 

mencionados, queda debidamente acreditado la ignorancia 
del domicilio del C. VICTOR MANUEL RAMÍREZ LÓPEZ 
por lo que se admite la demanda de cuenta en los siguientes 
términos:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:- 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación así mismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vinculo sea 
disuelto. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, como lo 
es una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el modo 
de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los 
Poderes Judiciales, mediante la implementación de procesos 
más ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O 
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NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. 
De la interpretación de los artículo 723, fracción I y 727, 
ambos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, se advierte que en contra de la resolución del Juez 
de primera instancia que no da curso o niega admitir una 
demanda o solicitud de divorcio sin expresión de causa, 
procede el recurso de queja como instrumento de carácter 
procesal para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que 
ello pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien es 
cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé 
que la determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial es inapelable, también lo es que ha sido criterio 
de esta Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse el 
divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá acudir 
a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso 
del divorcio) siempre será apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, 
que no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio.

  La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la parte 
demandada será llamada al procedimiento para manifieste lo 
que a su derecho considere respecto a la guarda, custodia, 
pensión alimenticia y régimen de convivencia de los menores, 

según el caso, con la cual se respeta su garantía de audiencia, 
pues se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la 
demanda presentando su convenio, para establecer cuál es 
la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó junto 
con la forma concentrada -propia de los tribunales de la 
Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y 
de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias 
a la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos. Por tanto, aun cuando no puede 
hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar en los 
casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos en la 
tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro 
III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por 
tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la respuesta 
que los tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. Martha 
Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretario: 
Lucio Huesca Ballesteros.”

Por otra parte respetando en todo momento la libre elección 
Individual de planes de vida, ya que el estado tiene prohibido 
interferir en la elección de estos debiéndose limitar a diseñar 
Instituciones que faciliten la persecución Individual de esos 
planes de vida y la Satisfacción de los ideales en virtud de 
que cada uno elija, así como a impedir la Interferencia de 
otras personas en su persecución, sirviendo de sustento la 
siguiente contradicción de tesis. 

Tesis Jurisprudencial 28/2015 (10ª,)

DIVORCIO NECESARIO. REGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
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DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGO DE 
MORELOS, VERACRUZ) Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye  la expresión 
jurídica del principio liberal  de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en si misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de estos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite  a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos limites 
externos son exclusivamente el orden publico y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los limites 
que imponen los derechos de terceros y de orden publico. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio  a la prueba de 
alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución 
del vinculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudiera ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante

2.- Por lo antes expuesto, Se admite  la presente petición de 
divorcio, Y SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de los 
CC. VICTOR MANUEL RAMÍREZ LÓPEZ Y JUANA LUCIA 
PAAT QUE. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. 
VICTOR MANUEL RAMÍREZ LÓPEZ respecto a la declaración 
del divorcio. Lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, que si bien 
es cierto la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado. Cabe agregar 
que familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 

de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia de 
ellos, respetando el libre desarrollo de la personalidad el cual 
es un derecho fundamental que permite a los Individuos elegir 
y materializar los planes de vida que estimen convenientes.-

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS  
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL  NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por 
un régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues 
para acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la 
disolución del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio 
sin necesidad de que el actor exprese la causa que generó 
esa petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho 
para oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o 
el convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la 
litis sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de las 
partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo directo 
en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y 
Oscar Vázquez Moreno.  Décima Época. Registro: 202769. 
Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero 
de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente hacer 
las siguientes reflexiones:- 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales relacionados con 
los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.--
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3.- Ahora bien, la vista que se da al C. VICTOR MANUEL 
RAMÍREZ LÓPEZ no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo une con 
C. JUANA LUCIA PAAT QUE en virtud de que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, ya que es un aspecto que forma 
parte de la manera en que el individuo desea  proyectarse y 
vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo  resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge para 
pronunciarse al respecto, provocando lo que el Divorcio sin 
expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría de 
las ocasiones se traduce en un largo juicio, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional.- 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a diferencia 
del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el Necesario, se 
centra en el elemento de voluntad, el cual en este caso, 
resulta esencial pues 1“sobre este elemento debe destacarse 
que la característica por excelencia del divorcio incausado 
es que puede ser solicitado por uno de los cónyuges aún en 
contra de la voluntad del otro y con ello es suficiente para que 
se decrete… en el divorcio incausado lo que importa solo es 
la voluntad del cónyuge que lo solicita sin importar cuál es 
la postura del otro, de tal manera que por el solo hecho de 
manifestar la voluntad de no continuar unido en matrimonio, 
el divorcio se decreta.” -

Asimismo, se le hace saber a los CC.  VICTOR MANUEL 
RAMÍREZ LÓPEZ Y JUANA LUCIA PAAT QUE. que de existir 
desacuerdo en el ejercicio de alimentos, éstos se resolverán 
en el incidente correspondiente ante los Juzgados Orales, Y 
con relación al derecho de convivencia de los menores, si 
existe un desacuerdo, esta autoridad programara audiencia 
a efecto de escuchar a los menores, conocer y considerar su 
opinión en términos de los Principios Generales inciso H) del 
Protocolo de Actuaciones Para Quienes Imparten Justicia en 
caso que afecten a niñas, niños y adolescentes. De no existir 
contrariedad al respecto, en atención a la no revictimización 
de los menores no será necesario hacerlos partícipes del 
procedimiento.

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informen y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la 
letra dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y 

	

ALCANCE. Los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este 
derecho han realizado diversos organismos internacionales 
en materia de derechos humanos, deriva su contenido y 
alcance: a) la familia es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; 
b) la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia; c) el derecho 
de protección a la familia implica favorecer ampliamente 
el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no del 
matrimonio; d) por el simple nacimiento de un niño, existe 
entre éste y sus padres un vínculo que implica vida familiar, 
donde el goce mutuo de la compañía constituye un elemento 
fundamental de aquélla, aun cuando la relación de los padres 
esté rota, por lo que medidas nacionales que limiten tal goce 
sí conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves es 
la que tiene como resultado la división de una familia; e) la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
como legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre 
y cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento 
internacional en materia de derechos humanos ni sus 
interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos válidos 
o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, lejos de ello, 
dejan en libertad a los Estados para que en sus legislaciones 
establezcan los que consideren más adecuados para regular 
las realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio en 
los motivos o en los procedimientos. Época: Décima Época. 
Registro: 2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 
2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). 
Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”

3).- Únicamente para los efectos señalados en el punto número 
dos de este acuerdo publíquese la presente determinación 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
Oficial del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles contados desde la última publicación comparezca a 
juicio el C. VICTOR MANUEL RAMÍREZ LÓPEZ a contestar 
la presente declarativa de divorcio, quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, lo anterior de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor. 

Asimismo se le previene que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
apercibiendo al demandado que en caso de no señalar 
domicilio en esta Ciudad, las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se harán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
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Estado en vigor. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado del 
Código Civil del Estado se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

I.- Respecto a la guarda y custodia del adolescente A.M.R.P 
la ejercerá la C. JUANA LUCIA PAAT QUE y la patria potestad 
la ejercerán conjuntamente ambos padres. 

II.- Respecto al derecho de alimentación a favor del 
adolescente A.M.R.P, quien será representada por la C. 
A.M.R.P,  será de un 20% (Veinte por ciento) de todas y 
cada una de las percepciones que devengue el C. VICTOR 
MANUEL RAMÍREZ LÓPEZ; mismos que serán entregados 
ante el Centro de Consignaciones de este Tribunal, Superior 
de Justicia,  por quincenas anticipadas.

Por otra parte se fija a ambos padres el 50% (CINCUENTA 
POR CIENTO) de todos los gastos escolares y médicos 
extraordinarios del adolescente.-

III. Por lo anterior, se le previene al C. VICTOR MANUEL 
RAMÍREZ LÓPEZ, para que en el termino de TRES DÍAS 
HÁBILES, se sirva acreditar ante esta autoridad el estar dando 
cumplimiento a la obligación alimentaria, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, se le aplicara una multa de VEINTE DÍAS 
DE SALARIO, mínimo vigente en el Estado, de conformidad 
con el Art. 81 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. -

De igual manera se la hace de su conocimiento que todo lo 
concerniente a los alimentos (incrementación, reducción o 
cesación de los mismos) lo deberá realizar ante los Juzgados 
Orales ya que son los medios competentes para ello.-

También en caso de que durante el vinculo matrimonial 
las partes obtuvieran bienes, deberán de manifestarlo a 
esta Juzgadora en un termino de diez dìas hábiles apartir 
del momento en que sean notificados, para que proceda 
conforme a derecho.

IV.- Por lo que respecta al derecho de convivencia del 
adolescente A.M.R.P,   con su padre el C. VICTOR MANUEL 
RAMÍREZ LÓPEZ, esta juzgadora determina que dichas 
convivencias se llevaran acabo de manera abierta previo 
consentimiento de su hijo y aviso al padre custodio.

V.- Respecto al derecho de alimentos de la C. JUANA LUCIA 
PAAT QUE tenemos a) De sus hechos se desprende que se 
encuentran separados desde el año 2003 por lo cual tiene 
13 años de estar separada del hoy demandado, b) La C. 
JUANA LUCIA PAAT QUE, cuenta con la edad de 34 años, 
por lo cual hay la presunción que la actora ha solventado 
sus necesidades alimenticias durante el tiempo que lleva 
separado con el demandado, por lo cual no se decreta 
porcentaje alimenticia a su favor.-

IV.- Y de conformidad con el artículo 285 fracción VI reformado 
del Código Civil del Estado, esta Autoridad exhorta a los CC. 
JUANA LUCIA PAAT QUE Y VICTOR MANUEL RAMÍREZ 
LOPEZ para no realizar actos de manipulación sobre el menor 

tendientes a provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacia 
el otro cónyuge separado o los familiares de éste.

4.- Por ultimo, también resulta conveniente aclarar que la 
disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de manera 
expresa,  este se debe a que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor.- 

5) Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal Civil 
del Estado; con la finalidad de girar oficio al Oficial del Registro 
Civil, para que proceda a levantar el acta correspondiente y 
además publique un extracto de la resolución, durante quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto.- 

6.- En términos del artículo 6 y 7 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de 
allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse como 
reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine 
la unidad administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente.

7.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los artículos 
16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos que 
a la letra dicen: 

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, en 
un respaldo magnético que contenga el documento a publicar 
con el tipo de letra Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin 
sangrías. En caso de que el solicitante se encuentre obligado 
a publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 de 
esta Ley. ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, deberán 
pagarse los derechos que establezca la Ley de Hacienda 
del Estado. Y para dar cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS, AL 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 26 de 2016

REPRESENTANTE  DEL M. P. AL D. I. F. Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA  EL LIC. EDGAR EMIGUEIL PERALTA 
JUÁREZ, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA LIBIA 
BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este H. 
Tribunal, para que haga entrega del oficio y archivo electrónico 
correspondiente, previo acuse de recibo.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA 
LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 
A SEIS DE MAYO DEL AÑO 2016.- LIC. LIBRADA EDITH 
VARGAS KU.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO: 12,688

C. DANIELA AMAYRANI CACHON ROCHA

En los autos del expediente número 124-15-16 relativo AL 
JUICIO SUMARIO DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO 
POR LOS CC. MIGUEL HUMBERTO CACHON HERNÁNDEZ 
Y ADRIANA ELIZABETH CABALLERO EN CONTRA DE 
DANIELA AMAYRANI CACHON ROCHA la Jueza del 
conocimiento, dictó un proveído que en su parte conducente 
dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A VEINTE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: Téngase por presentado el escrito del LIC. ALYZON 
DE LA CRUZ FERNÁNDEZ MÉNDEZ, mediante el cual, 
realiza diversas manifestaciones que en la misma se dan por 
reproducidas, en consecuencia, SE PROVEE: 

1.- Se ordena notificar a la C. DANIELA AMAIRANY CACHON 
ROCHA, el proveído de fecha veintidós de febrero del año 
en curso por medio de edictos y publíquese la presente 
determinación por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días hábiles contados desde la última publicación 
comparezca a juicio la C. DANIELA AMAIRANY CACHON 
ROCHA a contestar la demanda instaurada en su contra, u 
oponga excepciones si las tuviera, quedando en la Secretaría 

de este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, lo anterior de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor. Dicho proveído a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS- 

 VISTO: Con el estado que guarda los presentes autos y 
con el escrito de los CC. MIGUEL HUMBERTO CACHON 
HERNÁNDEZ Y ADRIANA ELIZABETH DZIB CABALLERO, 
en consecuencia, SE PREVEE:-

1) Por lo que respecta al escrito de los CC. MIGUEL 
HUMBERTO CACHON HERNÁNDEZ Y ADRIANA 
ELIZABETH DZIB CABALLERO, y a su petición, es de 
observarse que el Vocal del Registro Federal de Electores, 
proporciono como domicilio de la C. DANIELA AMAIRANY 
CACHON ROCHA, en el ubicado en Privada 8 numero 8 de 
la Colonia Pablo García; por lo cual con fundamento en lo 
que establecen los artículos 430 fracción I y 437 del Código 
Civil vigente en el Estado y con apoyo en lo numerales 
511 fracción X, 513, 514, 515, 517, 518 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, admítase la presenta demanda; consecuentemente, 
emplácese a la C. DANIELA AMAIRANY CACHON ROCHA, 
en el domicilio ubicado en Privada 8 numero 8 de la Colonia 
Pablo García en esta ciudad, y hágase la entrega de las 
copias de traslado de ley, para que en el termino de cuatro 
dìas hábiles el emplazado ocurra ante el despacho de este 
Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra, u 
oponga excepciones si las tuviera.- 

4).- Dado lo señalado en los hechos de la demanda del 
promovente, y atendiendo al interés superior del menor 
entendido éste como la toma de decisiones, políticas y 
acciones vinculadas a esa etapa de la vida humana, que 
persigan como finalidad el beneficio directo del menor a 
quien va dirigida, sustentado lo anterior en base a la siguiente 
jurisprudencia que a la letra dice:

 “INTERES SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. Por 
interés superior del menor se entiende el catálogo de valores, 
principios, interpretaciones, acciones y procesos dirigidos 
a forjar un desarrollo humano integral y una vida digna, así 
como a generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo bienestar 
personal, familiar y social posible, cuya protección debe 
promover y garantizar el Estado en el ejercicio de sus 
funciones legislativas, ejecutiva y judicial, por tratarse de un 
asunto de orden público e interés social. QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 
Jurisprudencia. Materia civil. Novena ëpoca. Instancia: 
Tribunales colegiados de  Circuito, fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo:  XXXIII, marzo de 2011. 
Tesis: I.5º.CJ/16.Página: 2188”.-
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5).- Por lo antes expuesto, se ordena girar atento oficio 
a la Procuradora de la Protección de las niñas, niños y 
adolescentes, para que a la brevedad realice estudio 
socioeconómico, historia social, fama y costumbres, así 
como valoraciones psicológicas a la C. DANIELA AMAIRANY 
CACHON ROCHA, quien tiene su domicilio ubicado en 
Privada 8 numero 8 de la Colonia Pablo García en esta ciudad, 
y a los CC. MIGUEL HUMBERTO CACHON HERNANDEZ 
Y ADRIANA ELIZABETH DZIB CABALLERO, quien tiene 
su domicilio ubicado en calle vigesima Primera manzana 27 
lote 6, de la Unidad Habitacional ExHacienda Kala c.p 24088 
de esta ciudad; por lo cual se solicita se sirva fijar personal 
así como fecha y hora para atender a los antes citados., 
solicitando de igual manera, que una vez realizados dichos 
estudios, se sirva a remitirlo a esta autoridad a la brevedad 
posible, toda vez que son necesarios para la determinación 
de guarda y custodia del niño M.C.R.-

6).-  Por otro lado, en vista de lo manifestado por los CC. 
MIGUEL HUMBERTO CACHON HERNANDEZ Y ADRIANA 
ELIZABETH DZIB CABALLERO y de conformidad con el art. 
1 Constitucional mismo que a la letra dice:

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.- 

Y toda vez que esta autoridad tiene la obligación  de garantizar 
los derechos de los niños,  ya que por su minoría de edad el 
Estado tiene el deber de vigilar, proteger y cuidar los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, al tenor de lo estipulado 
en el artículo 4° Constitucional, donde impone la obligación 
de velar por el principio del Interés Superior del niño, y 
atendiendo al Interés Superior del Menor, consagrado en el 
artículo 4 Constitucional y de ninguna manera atendiendo al 
beneficio que pudiera reportar tal custodia a las personas que 
la pretenden ejercer, pues en dicha custodia tiene importancia 
prioritaria el propio menor y sólo en forma secundaria tienen 
interés las personas con derecho a reclamarla, sin soslayar 
el interés público, en virtud de que es precisamente en 
los primeros años de vida de una persona, en los que se 
sientan las bases de formación de su carácter, el cual está 
implícitamente determinado por el ambiente de afectividad y 
de convivencia en que se desarrolla; por lo  antes expuesto, 
procedase a dictar las siguientes medidas provisionales:

I.- Se decreta la custodia provisional del niño M.C.R. a los CC. 
MIGUEL HUMBERTO CACHON HERNANDEZ Y ADRIANA 
ELIZABETH DZIB CABALLERO, conservando la C. DANIELA 

AMAIRANY CACHON ROCHA la patria potestad.

6).- A efecto de poder determinar lo conducente en el presente 
asunto, y con apoyo en el artículo 74 fracción V del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor;  en relación 
con el articulo 13 de la Ley de los Derechos de la niñez y la 
adolescencia del Estado de Campeche, similar al articulo 23 
de la ley para la protección de los derechos de niñas y niños 
y adolescentes, que consagra el derecho de los menores, 
en concordancia con el 300 y 301 del Código Civil Vigente 
en el Estado, cítese a CC. MIGUEL HUMBERTO CACHON 
HERNANDEZ, ADRIANA ELIZABETH DZIB CABALLERO Y 
DANIELA AMAIRANY CACHON ROCHA, quienes deberán 
comparecer en compañía de la niño M.C.R; de igual manera 
se cita al Agente del Ministerio Público del adscripción y 
al Auxiliar  de la Procuraduría de la Defensa del Menor, la 
Mujer y la Familia de DIF Estatal, para que comparezcan 
ante el Despacho de este Juzgado, previa identificación de 
los primeros nombrados, el día _11_ del mes de _ABRIL 
del año 2016 a las _12:00___horas para la celebración de 
una Junta para Mejor proveer. Se le hace del conocimiento 
a los padres que la niña deberá de ser presentados en la 
fecha y hora señalada, por lo que deberán ser traídos por 
el padre quien los tenga bajo su cuidado, con la finalidad de 
que sea escuchada en el presente asunto; apercibiendo a los 
demandados que de no comparecer a la audiencia antes fijada 
o de no presentar a los menores, se les aplicará una medida 
de apremio consistente en una MULTA EQUIVALENTE A 
CINCUENTA VECES al salario mínimo vigente en la región, 
lo anterior de conformidad con el artículo 81 fracción I, del 
Código de   Procedimientos  Civiles  del  Estado  

7).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de 
allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse como 
reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine 
la unidad administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente.

2.- Por ultimo, se admite como asesor técnico al LIC. 
ALYNZON DE LA CRUZ FERNÁNDEZ MÉNDEZ, toda vez 
que reúne los requisitos de conformidad con el Art. 49 A  del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURIÓN, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LA LICENCIADA LIBIA 
BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este H. 
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Tribunal, para que haga entrega del oficio y archivo electrónico 
correspondiente, previo acuse de recibo.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA 
LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 
A SEIS DE MAYO DEL AÑO 2016.- LIC. LIBRADA EDITH 
VARGAS KU.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO: 12,689

C. SANTA SIS POP

En los autos del expediente número 574-15-16 relativo AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR ALBERTO LÓPEZ COC EN 
CONTRA DE SANTA SIS POP, la Jueza del conocimiento, 
dictó un proveído que en su parte conducente dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS.- 

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, y con 
el oficio S/CA-C/7172016 que envía el LIC. JESÚS ANTONIO 
QUIÑONES LOEZA, Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche, y el oficio ZCAM-OCC-JBRC-328/2016 que envía 
el LIC. JORGE B. RODRIGUEZ CASTILLO, Apoderado Legal 
de la CFE, mediante el cual realiza diversas manifestaciones, 
que en la misma se dan por reproducidas, en consecuencia, 
SE PREVEE: 

1.- De conformidad con el Art. 60 Fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se acumula el 
oficio S/CA-C/7172016 que envía el LIC. JESÚS ANTONIO 
QUIÑONES LOEZA, Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche, y el oficio ZCAM-OCC-JBRC-328/2016 que envía 
el LIC. JORGE B. RODRIGUEZ CASTILLO, Apoderado Legal 
de la CFE, a fin de que obren en autos.

Toda vez que ha quedado acreditado la ignorancia del 
domicilio y dado que obran los oficios remitidos por las 
diversas autoridades; en donde nos informan que no obra 
domicilio de la C. SANTA SIS POP, documentales privadas   
que al tenor de lo dispuesto con el articulo 450 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, hacen prueba 
plena. 

Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditado la ignorancia 
del domicilio de la C. SANTA SIS POP por lo que se admite la 
demanda de cuenta en los siguientes términos:- 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:- 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación así mismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vinculo sea 
disuelto. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, como lo 
es una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el modo 
de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los 
Poderes Judiciales, mediante la implementación de procesos 
más ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O 
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NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. 
De la interpretación de los artículo 723, fracción I y 727, 
ambos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, se advierte que en contra de la resolución del Juez 
de primera instancia que no da curso o niega admitir una 
demanda o solicitud de divorcio sin expresión de causa, 
procede el recurso de queja como instrumento de carácter 
procesal para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que 
ello pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien es 
cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé 
que la determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial es inapelable, también lo es que ha sido criterio 
de esta Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse el 
divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá acudir 
a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso 
del divorcio) siempre será apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, 
que no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren.- 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio.

  La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la parte 
demandada será llamada al procedimiento para manifieste lo 
que a su derecho considere respecto a la guarda, custodia, 
pensión alimenticia y régimen de convivencia de los menores, 

según el caso, con la cual se respeta su garantía de audiencia, 
pues se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la 
demanda presentando su convenio, para establecer cuál es 
la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó junto 
con la forma concentrada -propia de los tribunales de la 
Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y 
de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias 
a la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos. Por tanto, aun cuando no puede 
hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar en los 
casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos en la 
tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro 
III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por 
tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la respuesta 
que los tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. Martha 
Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretario: 
Lucio Huesca Ballesteros.”

Por otra parte respetando en todo momento la libre elección 
Individual de planes de vida, ya que el estado tiene prohibido 
interferir en la elección de estos debiéndose limitar a diseñar 
Instituciones que faciliten la persecución Individual de esos 
planes de vida y la Satisfacción de los ideales en virtud de 
que cada uno elija, así como a impedir la Interferencia de 
otras personas en su persecución, sirviendo de sustento la 
siguiente contradicción de tesis. 

Tesis Jurisprudencial 28/2015 (10ª,)

DIVORCIO NECESARIO. REGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
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DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGO DE 
MORELOS, VERACRUZ) Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye  la expresión 
jurídica del principio liberal  de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en si misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de estos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite  a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos limites 
externos son exclusivamente el orden publico y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los limites 
que imponen los derechos de terceros y de orden publico. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio  a la prueba de 
alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución 
del vinculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudiera ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante

2.- Por lo antes expuesto, Se admite  la presente petición de 
divorcio, Y SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de los 
CC. SANTA SIS POP  y ALBERTO LÓPEZ COC.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la C. 
SANTA SIS POP respecto a la declaración del divorcio. Lo 
anterior, en virtud de que si no se tutela jurídicamente el 
derecho a permanecer casado, tampoco puede considerarse 
que la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen para 
formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia de 

ellos, respetando el libre desarrollo de la personalidad el cual 
es un derecho fundamental que permite a los Individuos elegir 
y materializar los planes de vida que estimen convenientes.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice- 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS  
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL  NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por 
un régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues 
para acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la 
disolución del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio 
sin necesidad de que el actor exprese la causa que generó 
esa petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho 
para oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o 
el convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la 
litis sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de las 
partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo directo 
en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y 
Oscar Vázquez Moreno.  Décima Época. Registro: 202769. 
Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero 
de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente hacer 
las siguientes reflexiones:- 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales relacionados con 
los derechos humanos.-

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.
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3.- Ahora bien, la vista que se da a la C. SANTA SIS POP 
no es para efectos de inconformarse con la solicitud o 
la disolución del vínculo matrimonial que lo une con C. 
ALBERTO LÓPEZ COC en virtud de que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, ya que es un aspecto que forma 
parte de la manera en que el individuo desea  proyectarse y 
vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo  resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge para 
pronunciarse al respecto, provocando lo que el Divorcio sin 
expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría de 
las ocasiones se traduce en un largo juicio, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional.-

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a diferencia 
del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el Necesario, se 
centra en el elemento de voluntad, el cual en este caso, 
resulta esencial pues 2“sobre este elemento debe destacarse 
que la característica por excelencia del divorcio incausado 
es que puede ser solicitado por uno de los cónyuges aún en 
contra de la voluntad del otro y con ello es suficiente para que 
se decrete… en el divorcio incausado lo que importa solo es 
la voluntad del cónyuge que lo solicita sin importar cuál es 
la postura del otro, de tal manera que por el solo hecho de 
manifestar la voluntad de no continuar unido en matrimonio, 
el divorcio se decreta.” -

Asimismo, se le hace saber a los CC.  SANTA SIS POP Y 
ALBERTO LÓPEZ COC. que de existir desacuerdo en el 
ejercicio de alimentos, éstos se resolverán en el incidente 
correspondiente ante los Juzgados Orales, Y con relación 
al derecho de convivencia de los menores, si existe un 
desacuerdo, esta autoridad programara audiencia a efecto de 
escuchar a los menores, conocer y considerar su opinión en 
términos de los Principios Generales inciso H) del Protocolo 
de Actuaciones Para Quienes Imparten Justicia en caso 
que afecten a niñas, niños y adolescentes. De no existir 
contrariedad al respecto, en atención a la no revictimización 
de los menores no será necesario hacerlos partícipes del 
procedimiento.

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informen y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la 
letra dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y 

	

ALCANCE. Los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este 
derecho han realizado diversos organismos internacionales 
en materia de derechos humanos, deriva su contenido y 
alcance: a) la familia es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; 
b) la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia; c) el derecho 
de protección a la familia implica favorecer ampliamente 
el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no del 
matrimonio; d) por el simple nacimiento de un niño, existe 
entre éste y sus padres un vínculo que implica vida familiar, 
donde el goce mutuo de la compañía constituye un elemento 
fundamental de aquélla, aun cuando la relación de los padres 
esté rota, por lo que medidas nacionales que limiten tal goce 
sí conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves es 
la que tiene como resultado la división de una familia; e) la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
como legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre 
y cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento 
internacional en materia de derechos humanos ni sus 
interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos válidos 
o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, lejos de ello, 
dejan en libertad a los Estados para que en sus legislaciones 
establezcan los que consideren más adecuados para regular 
las realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio en 
los motivos o en los procedimientos. Época: Décima Época. 
Registro: 2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 
2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). 
Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”.

3).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número dos de este acuerdo publíquese la presente 
determinación por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días hábiles contados desde la última publicación 
comparezca a juicio la C. SANTA SIS POP a contestar la 
presente declarativa de divorcio, quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, lo anterior de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor. 

Asimismo se le previene que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
apercibiendo al demandado que en caso de no señalar 
domicilio en esta Ciudad, las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se harán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
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Estado en vigor. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado del 
Código Civil del Estado se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

I.- No se decreta nada respecto a la guarda y custodia, 
alimentos o convivencia, toda vez que durante el vinculo 
matrimonial no se procrearon hijos.-

De igual manera se la hace de su conocimiento que todo lo 
concerniente a los alimentos (incrementación, reducción o 
cesación de los mismos) lo deberá realizar ante los Juzgados 
Orales ya que son los medios competentes para ello.-

También en caso de que durante el vinculo matrimonial 
las partes obtuvieran bienes, deberán de manifestarlo a 
esta Juzgadora en un termino de diez dìas hábiles apartir 
del momento en que sean notificados, para que proceda 
conforme a derecho.-

II.- Respecto al derecho de alimentos de la C. SANTA SIS 
POP es de observarse lo siguiente: 

a)	 El actor expresa que desde el 30 de enero de 1993, 
se encuentran separados ambas partes.

b)	 Aproximadamente se tiene 23 años de estar 
separados

Por lo cual, de los anteriores señalamientos, se presume 
que la C. SANTA SIS POP, ha solventado sus necesidades 
alimenticias, hecho por el cual, no se decreta alimentos a 
favor de citada, sin embargo, se deja a salvo su derecho.- 

4.- Por ultimo, también resulta conveniente aclarar que la 
disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de manera 
expresa,  este se debe a que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor.

5) Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal Civil 
del Estado; con la finalidad de girar oficio al Oficial del Registro 
Civil, para que proceda a levantar el acta correspondiente y 
además publique un extracto de la resolución, durante quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto.- 

6.- En términos del artículo 6 y 7 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 

su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de 
allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse como 
reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine 
la unidad administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente.

7.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los artículos 
16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos que 
a la letra dicen: 

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, en 
un respaldo magnético que contenga el documento a publicar 
con el tipo de letra Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin 
sangrías. En caso de que el solicitante se encuentre obligado 
a publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 de 
esta Ley. ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, deberán 
pagarse los derechos que establezca la Ley de Hacienda 
del Estado. Y para dar cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS, AL 
REPRESENTANTE  DEL M. P. AL D. I. F. Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA  VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA LIBIA BEATRIZ 
CERVERA VERA SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 
A SEIS DE MAYO DEL AÑO 2016.- LIC. LIBRADA EDITH 
VARGAS KU.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO: 12588

C. JORGE LUIS CASTILLO POLANCO.

EXPEDIENTE NUMERO 101/15-2016/3F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR  LA C. ARGELIA DEL 
SOCORRO MOO CHI, EN CONTRA DEL C. JORGE LUIS 
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CASTILLO POLANCO.- LA JUEZA DE ESTE JUZGADO 
DICTO UN PROVEÍDO QUE  A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS. 

V I S T O S: Se tiene por presentada a la c. ARGELIA DEL 
SOCORRO MOO CHI, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual  solicita se de entrada a la demanda y se ordene se 
efectúen las publicaciones del emplazamiento en el periódico 
oficial; en consecuencia se PROVEE  

1) En virtud a lo anterior se observa que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio y dado que obran los 
oficios remitidos por; C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal 
del Registro Federal de Electores; Lic. Cecilia Marlene 
Romero Triste, Jefa Delegacional de Servicios Jurídicos del 
IMSS;  Lic Jorge B. Rodríguez Castillo, Apoderado Legal  de 
CFE; Licenciada Rosa Maria Palacios Suarez, Titular de la 
Unidad de Enlace a la Información Pública ante la Unidad 
de Acceso Común a la Información Pública en poder de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; C. Carlos Román Moreno Hernández, 
Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, delegado del 
ISSSTE, dirección del Registro publico de la propiedad y del 
comercio, administrador local del servicio al contribuyente 
de Campeche (SAT); en donde nos informan que no obra 
domicilio del C. JORGE LUIS CASTILLO POLANCO, 
documentales privadas   que al tenor de lo dispuesto con el 
articulo 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, hacen prueba plena. 

2) Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditada la ignorancia 
del domicilio del C. JORGE LUIS CASTILLO POLANCO, por 
lo que se admite la demanda en los siguientes términos:-

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:- 

Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de garantizar los 
Derechos Humanos, en consecuencia, todas las autoridades 
en el ámbito de nuestras competencias, estamos obligados 
a implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación local 
vigente en nuestro Estado vulnera los derechos humanos, 
resulta inconcuso su aplicación al caso concreto que nos 
ocupa.- 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos Sustantivo 

y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos a la dignidad 
humana, a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, 
en el que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil de nuestra entidad, pues al exigir la demostración de 
determinada causa como única forma para lograr la disolución 
del matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional en 
virtud de que, con ello se restringe sin justificación alguna el 
derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana que 
tiene que ver con la libre modificación del estado civil de las 
personas, que deriva a su vez del derecho fundamental de la 
dignidad humana consagrado en los Tratados Internacionales 
de los que México es parte y reconocidos aunque 
implícitamente en los preceptos 1° y 4° de la Constitución 
Federal, conforme al cual, todas las personas tienen derecho 
a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende la recurrente de colocarse 
en el estado civil de soltera. Y al no atender a la voluntad 
de uno de los consortes, la cual, es un elemento esencial 
del matrimonio y debe ser tomada en cuenta para decidir si 
éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues no puede ser 
reconocida sólo al momento de celebrarse el matrimonio, y 
soslayarse una vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso 
concreto, la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: 

“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN  DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de 
la ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió la 
sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, para que 
se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria 
de amparo. En cambio, la declaración de  inconstitucionalidad 
de una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver  a aplicar al peticionario  de garantías  hasta que 
se reforme.” 

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su 
artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que por 
falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar si 
falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes de 
seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración de 
éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a decidir 
libremente el desarrollo de su personalidad y el estado civil 
en que desee estar como garantía de la dignidad humana, 
además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción de otro, 
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de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que 
se sustenta en el mismo principio, como lo es la voluntad de 
las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe precepto 
legal alguno que prevea el divorcio por voluntad unilateral del 
cónyuge, es conveniente precisar que a partir de la reforma  
constitucional  de diez de junio de dos mil once, en el sistema 
judicial mexicano, los tratados internacionales sobre derechos 
humanos se encuentran a un nivel constitucional, conforme a 
la disposición que expresamente se introdujo en la reforma al 
artículo 1° de nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil 
once; esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció que 
todas las autoridades  del Estado mexicano tienen obligación 
de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales 
de los que el propio Estado mexicano es parte.  Por tanto, 
en virtud de la reforma constitucional, la obligación  de los 
tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja o 
menos restrinja los derechos humanos sin importar que se 
trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, por 
lo que la jurisdicción nacional se ve complementada con la 
jurisdicción internacional y, que incluso, esta última pueda 
actuar de manera  subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional 
sea insuficiente en la resolución de un conflicto. Por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas que 
le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para que 
este vinculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice:- 

…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa -como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de sus respectivas competencias no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con el 
argumento de que su legislación local, como es en este caso 
el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo.- 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, como lo 
es una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 

y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el modo 
de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los 
Poderes Judiciales, mediante la implementación de procesos 
más ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO 
O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE 
AQUÉL. De la interpretación de los artículo 723, fracción I 
y 727, ambos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, se advierte que en contra de la resolución 
del Juez de primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de divorcio sin expresión de causa, 
procede el recurso de queja como instrumento de carácter 
procesal para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que 
ello pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien es 
cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé 
que la determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial es inapelable, también lo es que ha sido criterio 
de esta Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse el 
divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá acudir 
a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso 
del divorcio) siempre será apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, 
que no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
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Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con 
la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, 
de uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 
23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que estos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y que tenga por objetos anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas; en tanto que el diverso 4°, de 
la propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer  
son iguales ante la ley, y que esta protegerá la organización y 
el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho a 
decidir de manera libre sobre el numero y el espaciamiento de 
sus hijos, así como a la protección de la salud. Por otra parte, 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado civil 
de las personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que 
lograra las metas y objetivos que, para el, son relevantes; así, 
preciso que el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de 
no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el articulo 175 del citado Código Familiar, al exigir 
la demostración de determinada causa de divorcio, como 
única forma para lograr la disolución del matrimonio, cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con ello 
el legislador local restringe sin justificación alguna el derecho 
relativo al desarrollo de la personalidad humana, que tiene que 
ver con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 

Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente:Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del articulo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el articulo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta 
tesis  no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, 
en términos de lo previsto en el numeral 11, capitulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten  
los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 
17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Registro Num. 2005338; Décima 
Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial 
de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” - 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la parte 
demandada será llamada al procedimiento para manifieste lo 
que a su derecho considere respecto a la guarda, custodia, 
pensión alimenticia y régimen de convivencia de los menores, 
según el caso, con la cual se respeta su garantía de audiencia, 
pues se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la 
demanda presentando su convenio, para establecer cuál es 
la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
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LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó junto 
con la forma concentrada -propia de los tribunales de la 
Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y 
de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias 
a la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos. Por tanto, aun cuando no puede 
hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar en los 
casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos en la 
tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro 
III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por 
tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la respuesta 
+que los tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. Martha 
Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretario: 
Lucio Huesca Ballesteros.” 

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, de tal manera que para decretar la disolución del 
vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 
3.- Por lo antes expuesto, SE ADMITE LA PRESENTE 
PETICIÓN DE DIVORCIO, Y SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. ARGELIA DEL SOCORRO MOO 
CHI Y JORGE LUIS CASTILLO POLANCO.- En atención 
a la garantía de audiencia, dese aviso al C. JORGE LUIS 
CASTILLO POLANCO, respecto a la declaración de divorcio, 
lo anterior, en virtud de que si no se tutela jurídicamente el 
derecho que la declaración judicial de divorcio constituya un 
acto privativo de derechos, es decir que si bien es cierto la 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y debe ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen para 
formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia de 
ellos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice:- DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS  266, 267 Y 
287 DEL CÓDIGO CIVIL TPARA EL DISTRITO FEDERAL  
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO 
PROCESO. Los numerales indicados no violan las referidas 
garantías contenidas en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es 
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cierto que de la reforma tanto al Código Civil como al Código 
de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre 
de 2008, el legislador local introdujo la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que se distingue por un régimen 
de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder 
a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución del 
matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin necesidad 
de que el actor exprese la causa que generó esa petición, 
también lo es que el legislador contempló, previo al acto 
privativo de derechos, los instrumentos necesarios para 
no dejar en estado de indefensión a la demandada en un 
juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que son 
básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho 
para oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o 
el convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la 
litis sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de las 
partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo directo 
en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y 
Oscar Vázquez Moreno.  Décima Época. Registro: 202769. 
Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero 
de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807. - 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente hacer 
las siguientes reflexiones:-

1.-Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales relacionados con 
los derechos humanos.- 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.- 

3.- Ahora bien, la vista que se da al C. JORGE LUIS 
CASTILLO POLANCO., no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con  la C. ARGELIA DEL SOCORRO MOO CHI, en virtud 
de que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, ya 
que es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en 
un derecho autónomo  resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.- 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría de 
las ocasiones se traduce en un largo juicio, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional.- 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a diferencia 
del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el Necesario, se 
centra en el elemento de voluntad, el cual en este caso, 
resulta esencial pues 3“sobre este elemento debe destacarse 
que la característica por excelencia del divorcio incausado 
es que puede ser solicitado por uno de los cónyuges aún en 
contra de la voluntad del otro y con ello es suficiente para que 
se decrete… en el divorcio incausado lo que importa solo es 
la voluntad del cónyuge que lo solicita sin importar cuál es 
la postura del otro, de tal manera que por el solo hecho de 
manifestar la voluntad de no continuar unido en matrimonio, 
el divorcio se decreta.” 

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informar y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la 
letra dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE. Los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este 
derecho han realizado diversos organismos internacionales 
en materia de derechos humanos, deriva su contenido y 
alcance: a) la familia es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; 
b) la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia; c) el derecho 
de protección a la familia implica favorecer ampliamente 
el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no del 
matrimonio; d) por el simple nacimiento de un niño, existe 
entre éste y sus padres un vínculo que implica vida familiar, 
donde el goce mutuo de la compañía constituye un elemento 
fundamental de aquélla, aun cuando la relación de los padres 
esté rota, por lo que medidas nacionales que limiten tal goce 
sí conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves es 
la que tiene como resultado la división de una familia; e) la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
como legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre 
y cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
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protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento 
internacional en materia de derechos humanos ni sus 
interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos válidos 
o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, lejos de ello, 
dejan en libertad a los Estados para que en sus legislaciones 
establezcan los que consideren más adecuados para regular 
las realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio en 
los motivos o en los procedimientos. Época: Décima Época. 
Registro: 2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 
2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). 
Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”. 

Así también en atención a lo dispuesto en el artículo 298 
reformado del Código Civil se dictan las siguientes medidas 
provisionales: 

I.- Respecto a la guarda y custodia, alimentación y visitas de 
convivencias de los hijos  no se decreta nada, en virtud que 
ya alcanzaron la mayoría de edad.-

II- No se fija pensión alimenticia a la C. ARGELIA DEL 
SOCORRO MOO CHI habida cuenta que la propia ocursante 
refiere en sus generales que tiene más de diecinueve años 
separada del C. JORGE LUIS CASTILLO POLANCO. En 
vista de estas circunstancias, esta autoridad considera que la 
C. ARGELIA DEL SOCORRO MOO CHI, no se encuentra en 
un estado de necesidad que amerite la fijación de alimentos a 
su favor y a cargo del C. JORGE LUIS CASTILLO POLANCO, 
lo anterior salvo prueba en contrario. 

4).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vinculo matrimonial, al ser una 
sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.-

5).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto de la 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas para 
tal efecto.- 

6- ) Acumúlese el escrito en referencia a los presentes autos, 
para que obren conforme corresponda, de conformidad con 
el numeral 60 fracciones VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 
7) Por lo anterior, y dado que se desconoce el domicilio del 

C. JORGE LUIS CASTILLO POLANCO, de conformidad con 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquesele el presente proveído mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, para que dentro del 
término de treinta días hábiles contados desde la última 
publicación comparezca a juicio a contestar la presente 
declarativa de divorcio.- 

8).- De conformidad con los artículos 16 y 17 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra dice:- 

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante,, a través de los 
siguientes medios: 

I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y 

II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías.

En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley. 

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓ, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL 
LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUÁREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

 LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO DE MAYO DE 2016.- 
LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIO 
INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EXPEDIENTE No  386/14-2015/1C-I

JUAN DE DIOS GÓMEZ CHI en su calidad de litis consorcio 
pasivo necesario
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EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE  NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA PROMOVIDO 
POR JOSE GERARDO SANTAMARIA PAVON EN CONTRA 
DE VICTORIA CHI ESCAMILLA, JUAN DE DIOS GOMEZ 
CHI, LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA EN SU 
CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 49 DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
CATASTRAL DEL ESTADO DE CAMPECHE y  JUAN DE 
DIOS GOMEZ CHI (LITISCONSORCIO).-; EL C. JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
y 2) el escrito del licenciado JOSE ANTONIO FLORES 
ESCALANTE, mediante el cual anexa a los presentes autos 
los Periódicos Oficiales del Gobierno del Estado, en el cual 
se emplazo al demandado por domicilio ignorado y solicita 
se le declare en rebeldía. En consecuencia SE PROVEE: 
1) Como lo solicita el licenciado JOSE ANTONIO FLORES 
ESCALANTE en su memorial de cuenta y observándose de 
autos que ya transcurrido ventajosamente el termino de los 
quince días concedido a la parte demandada, sin que a la 
presente fecha diera contestación a la demanda incoada en su 
contra, ni opusiera excepciones, toda vez que fue debidamente 
notificado y emplazado a juicio mediante Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado del treinta de octubre, nueve y diecisiete 
de noviembre del dos mi quince, teniendo los días dieciocho, 
diecinueve, veinte, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, 
veintiséis, veintisiete y treinta de noviembre y los días uno, 
dos , tres, cuatro, siete ocho de diciembre del dos mil quince, 
para que diera contestación a la demanda, contados a partir 
de la ultima publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado del diecisiete de noviembre del dos mil quince, en 
tal virtud, de conformidad con los numerales 717, 718 y 720 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se declara 
en rebeldía al demandado JUAN DE DIOS GOMEZ CHI en su 
calidad de litis consorcio pasivo necesario, por consiguiente, 
publíquese por tres veces en el término de quince días en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para efectos de 
notificar al antes nombrado el presente proveído, aclarándole 
que las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se harán por medio de cedula que se fijen en los 
estrados de este juzgado. Luego entonces, con fundamento 
en el numeral 15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado 
que a la letra dice:

Artículo 15.- En ningún caso se publicará documento 
alguno, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, si no está 
debidamente firmado y autentificado por la autoridad emisora 
y plenamente comprobada su procedencia y autenticidad.-

En caso de que dicho documento no cumpla con las 

especificaciones técnicas requeridas, se hará la devolución 
del mismo para que realicen los cambios pertinentes.-

El contenido de los documentos cuya publicación sea 
solicitada, será responsabilidad del peticionario.-  

Artículo 16.- todos los documentos que deban ser publicados 
en el Periódico Oficial del Estado deberán presentarse por 
los interesados en la Dirección, mediante oficio con firma 
autógrafa del solicitante, a través de los siguientes medios:

I.-  En versión impresa con firmas autógrafas de quien emite; 
y

II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
número 10, interlineado sencillo y sin sangrías.-

En caso de que el solicitante se encuentre obligado a publicar 
su información en un plazo determinado, deberá entregar su 
documentación a más tardar cinco días hábiles antes de que 
deba realizarse dicha publicación.- 

Gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado para que se sirva realizar las publicaciones de la 
declaración en rebeldía del demandado, dentro del término 
señalado líneas arriba. Por lo que se hace del conocimiento a 
la parte actora que deberá de comparecer ante juzgado para 
la entrega de la cedula respectiva, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

2) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta y los 
Periódicos Oficiales del Gobierno del Estado del treinta de 
octubre, nueve y diecisiete de noviembre del dos mi quince, 
en el cual se declaro la ignorancia del domicilio, se notifico y 
emplazo a juicio a JUAN DE DIOS GOMEZ CHI en su calidad 
de litis consorcio pasivo necesario, para que obren conforme 
a derecho corresponda, lo anterior de conformidad con el 
numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO LUÍS ENRIQUE 
LANZ GUTIÉRREZ DE VELASCO JUEZ PRIMERO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE MI LICENCIADA MARTHA LORENA DIAZ PINELO 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A  19 DE 
MAYO DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN 
MATERIA DE ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO POR 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.
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AL  C. JACOB PEREZ JIMENEZ

En el expediente numero  107/2014-2015/2M-X-III, relativo  al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO POR 
DOMICILIO IGNORADO, que promueve la C. MARIA DE 
JESUS SILVAN AGUIRRE, en contra del C. JACOB PEREZ 
JIMENEZ. 

JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
Y DE JUICIOS ORALES EN MATERIA DE ALIMENTOS DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Xpujil Calakmul, Campeche, a  siete de abril 
del año en curso. 

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos y el 
escrito de la C.MARIA DE JESÚS SILVAN AGUIRRE, en el 
que viene a dar cumplimiento a la prevención que se le hiciera 
mediante proveído de fecha primero demarzo del año 2016 y 
en el que viene exhibiendo un disco CD- Rom Marca Sony, 
para que le sean guardadas las publicaciones y las pueda 
llevar para su publicación al Periódico Oficial del Estado 
de Campeche. Esto con la finalidad  esto con la finalidad 
de acreditar la ignorancia del domicilio del demandado. En 
consecuencia SE PROVEE. 

1). –Ahora bien, en virtud, de que la C.MARIA DE JESÚS 
SILVAN AGUIRRE, ha dado cabal cumplimiento a la  
Prevención de fecha primero de marzo del año en curso, 
y en el que exhibe un disco CD- Rom Marca Sony, para que 
le sean guardadas las publicaciones y las pueda llevar para su 
publicación al Periódico Oficial del Estado de Campeche. Esto 
con la finalidad  esto con la finalidad de acreditar la ignorancia 
del domicilio del demandado. En tal razón,  se procede a 
trascribir íntegramente el auto de fecha primero de marzo 
del año en curso. 

Con esta fecha (01 de marzo del año 2016) doy cuenta al 
C. Juez con el estado que guardan los presentes autos y 
el escrito de la C.  MARIA DE JESÚS SILVAN AGUIRRE, 
presentado personalmente, con fecha veintinueve de febrero 
del presente año. Conste. 

JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
JUICIOS ORALES EN MATERIA DE ALIMENTOS DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Xpujil, Calakmul, Campeche a primero de 
marzo del año dos mil dieciséis.- 

VISTOS. El estado que guardan los presentes autos y el 
escrito de la C. MARIA DE JESÚS SILVAN AGUIRRE, en el 
que se declare disuelto el vínculo matrimonial. Se provee. 

1). -Como lo solicita la ocursante, y en virtud de que se 
acreditó con la testimoniales y documentación requerida a las 
diferentes instituciones públicas que se encuentran glosadas 
en el presente expediente donde se ignora el domicilio 
actual del C. JACOB PÉREZ JIMENEZ, y de conformidad 
con los ARTICULOS 259, 260, 261, 262, 263 y 266 y demás 
relativos aplicables al código procesal civil del Estado, se da 
entrada a la demanda respetando el derecho humano a la 
dignidad y libertad del actor, este trámite de divorcio será  SIN 
EXPRESION DE CAUSA. 

2). – Así mismo se le hace saber a la parte actora que no 
se procederá de inmediato a disolver el vínculo matrimonial 
porque en el caso concreto existe la obligación de respetar 
el derecho humano de acceso a la justicia del demandado y 
esto solo puede lograrse respetando la garantía de audiencia  
a quien tiene todo gobernado. 

3). -En consecuencia dese vista de los presentes autos al 
demandado JACOB PÉREZ JIMENEZ, publicándose esta 
determinación, en la cual se admita la demanda por  tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico oficial del estado, 
para que dentro del término de treinta días  hábiles contados 
desde la última publicación, manifieste lo que a sus derechos 
corresponda respecto a la petición de divorcio solicitada por su 
cónyuge, así mismo para que señale si durante su matrimonio 
adquirieron bienes muebles o inmuebles en común y también 
propongan lo que corresponda con relación a la custodia, 
convivencia y pensión alimenticia de su menor hijo, quedando 
en la secretaria de éste juzgado a disposición del demandado 
las copias simples de la demanda y debidamente cotejadas. 

4). – Así mismo requiérasele al demandado Jacob Pérez 
Jiménez que en el mismo término señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Villa de Xpujil, Calakmul, 
Campeche, en la inteligencia que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal serán 
por medio de cedulas de estrado de este juzgado, lo anterior 
de conformidad con lo que dispone los artículos  95 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

5). –Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la circular  
número 33/SGA/14-2015 de fecha diecisiete de diciembre 
de 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche, en el que se instruye a las autoridades  
que apliquen en lo conducente el protocolo de actuación 
para quienes imparten justicia en estos caso, emitido por 
la suprema corte de justicia de la nación, publicado en el 
mes de marzo del 2014 y de igual forma cuando proceda 
se evita señalar  nombres y apellidos de las niñas, niños y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor, 
atendiendo también al interés superior de la infancia señalado 
en los incisos  A y E del Artículo 3 de la Ley de los Derechos 
de los menores y adolescentes del Estado de Campeche, 
así como lo establecido en el artículo 53 dela citada ley y 
21 de ley para la protección de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, dado que en este asunto se encuentra 
involucrado de la niña ANGELA DEL JESUS PERES SILVAN 
y en aquella diligencias será mencionada  con las iniciales 
A.J.P.S. 

6). –Dese la correspondiente intervención del Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y de la Procuradora 
Auxiliar de la Defensa del Menor la Mujer y la Familia de ésta 
Villa de Xpujil, Calakmul. 

7). –Por lo anterior y con apoyo a los numerales 298 del 
Código Civil del Estado se dictan las siguientes medidas 
provisionales. 

I.- Se autoriza la separación material delos cónyuges María 
del Jesús Silvan Aguirre y Jacob Pérez Jiménez. 
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II. – La menor AJPS queda bajo la guarda y custodia de su 
madre la C. María de Jesús Silvan Aguirre y bajo la patria 
potestad de ambos padres. 

III. –Se decreta por concepto de pensión alimenticia a 
favor a favor de la niña AJPS EL 25% por ciento de total 
de las percepciones económicas diarias que devengue el 
demandado el C. Jacob Pérez Jiménez. 

8). – Ahora bien a  reserva de ordenar la notificación ordenada 
en el punto número tres de este auto de conformidad con 
los artículos  15716 del Periódico Oficial del Estado  en sus 
fracciones I y II de dicha Ley requiérasele a la C. MARIA 
DEL JESÚS SILVAN AGUIRRE, para que en el término de 
tres días hábiles, contados a partir de que haya quedado 
debidamente notificada del presente proveído , se sirva 
anexar un disco compacto CD, en formato editable, afín de 
que sea respaldada los datos relativos a los edictos que 
deberán de ser publicados  en el Periódico Oficial del Estado, 
esto en virtud de ser necesario para emplazar a Juicio al C. 
JACOB PÉREZ JIMENEZ, lo anterior de conformidad con lo 
que dispone la circular número 62/SGA/14-2015 de fecha 
doce de agosto del 2015.

9). –De igual forma se le apercibe al demandado Jacob 
Pérez Jiménez, que en caso de no dar contestación  a la 
vista dictada en el punto número tres del presente acuerdo, 
se procederá de inmediato al dictado de la sentencia que 
decreta la disolución del vínculo matrimonial de las partes 
determinándose la guarda y custodia, y pensión alimenticia 
de la niña AJPS con base a las constancias existentes en 
autos.  

10). -En cumplimiento a lo establecido por el artículo 6 de 
la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche y de acuerdo a la Sesión ordinaria 
verificada el treinta (30), de enero del año en curso, (2009), 
por el pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, se le hace saber a las partes de los procesos que 
se tramitan en su Juzgado que tienen expedito su derecho 
para  oponerse a la publicación de sus datos personales 
o a solicitar acceso  a algunas de las resoluciones  o a las 
pruebas que obren en el expediente respectivo siempre 
y cuando la  Unidad Administrativa  que lo tenga bajo su 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta para ello si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa 
de allegar pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales en término del artículo 7 de la Ley 
antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente”  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASEASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO LUIS ALFONSO CENTENO CRUZ 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR -MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES 
EN MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE  
LA LICENCIADA NILEPTHA MANDUJANO CAAMAÑO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS. QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Dos firmas ilegibles.-Rubricas. 

Lo que notifico a Usted, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del estado en Vigor. 

LA ACTUARIA DILIGENCIADORA, LIC. JANETH CARO 
GONZALEZ.- CEDULA PROFESIONAL NUMERO 7092663.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio número: 5251

CIUDADANO: ANGEL ARANO ACOSTA (inculpado)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

En el expediente número 101/14-2015/J3A/P-I, expediente 
que se le instruye en el delito que ABUSO DE CONFIANZA, 
querellado por  DANIEL OROPEZA VEGA y del cual aparece 
como probable responsable el ciudadano ANGEL ARANO 
ACOSTA, el ciudadano Juez dictó un proveído, que a la letra 
dice: 

JUZGADO DE CUANTIA MENOR PENAL DE  PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE ABRIL DEL  AÑO DOS 
MIL DIECISEIS. 

V I S T O S: Con el estado que guardan los presentes autos, 
y la nota actuarial que antecede en el actuario manifiesta 
que al apersonarse al domicilio ubicado en la calle seis sin 
numero esquina con la calle trece de la Colonia Flamboyanes 
de la Ciudad de Champotón, Campeche, al preguntar por el 
inculpado ANGEL ARANO ACOSTA le fue informado por la C. 
MERCEDES ACOSTA ROMERO quien dijo ser su mama, que 
su hijo tiene como un mes  que ya no vive ahí, que ya había 
venido otro licenciado a preguntar por él y le dijo que  ya había 
venido hace poco otro licenciado a preguntar por él, y le dijo 
que no sabía a dónde se fue a vivir; en consecuencia 

SE   PROVEE:    1.- Por lo anterior, y apreciándose de autos 
que se ha girado oficio a diversas dependencias para que 
nos informen el domicilio del inculpado ANGEL ARANO 
ACOSTA, y los cuales ya nos han enviado su respuesta 
correspondiente.- 

2.- En consecuencia se gira atento oficio al Director del 
Periódico Oficial con la finalidad de que se sirva realizar 
TRES PUBLICACIONES consecutivas en el periódico oficial 
del Estado, para notificar al C. ANGEL ARANO ACOSTA,    
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que se ha fijado el día  9 de Junio del 2016 a las doce horas 
para el desahogo de la audiencia de declaración preparatoria 
del citado inculpado, se les apercibe que en caso de no 
comparecer al desahogo de las diligencias, se le aplicara la  
primera medida de apremio, siendo una multa consistente en 
veinte días de salario vigente en el Estado, tal como lo señala 
el ordinal 37 fracción I del Ordenamiento Adjetivo Penal del 
Estado en vigor, siendo la cantidad de $1460.80 (Son mil 
cuatrocientos sesenta pesos 80/100 m.n.), que corresponde 
a veinte días de salario mínimo diario aplicable en la región 
a razón de $ 73.04 (Son: sesenta y tres pesos 04/100 M.N.).-

Lo anterior para no seguir retrasando la secuela procesal y 
de conformidad con lo que señala el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, que entrara 
en vigor el día 7 de agosto del presente año, remítase a la 
Dirección del Periódico Oficial del Estado, mediante oficio lo 
siguiente: 

“…El archivo electrónico del presente proveído en un respaldo 
magnético con las características que alude la fracción II  del 
citado numeral 16…”-

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de Enlace 
de este juzgado,  para que realice la versión impresa de la 
correspondiente notificación; y remita de manera inmediata 
a la Central de Actuarios de este Poder Judicial del Estado 
la información atinente, a fin de que ésta lleve a cabo los 
trámites correspondientes señalados por la propia ley del 
Periódico Oficial del Estado para su publicación, en los 
términos establecidos en el numeral 16, párrafo II de la 
citada Ley del Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
EL LICENCIADO LUIS ADOLFO VERA PÉREZ, JUEZ DE 
CUANTIA MENOR PENAL  DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA 
SAGRARIO DE LOS ANGELES JHEMAN SAGUNDO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- 
Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 19 de Mayo del 
2016.- Licenciada Teresa de Jesús Naal Yánez, Actuaria 
de Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTÍA MENOR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. FRANCISCO JAVIER GARCIA LOPEZ

EN EL EXPEDIENTE No. 254/11-12/1-E-III, INSTRUIDO EN 
AVERIGUACION DEL DELITO DE DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO CULPOSO, QUERELLADO POR FELIPE 
DE JESUS ARISPE CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL DE VOLKSWAGEN LEASING 
S.A. DE C.V. Y DEL QUE APARECE COMO PROBABLE 
RESPONSABLE FRANCISCO JAVIER GARCIA LOPEZ. LA 
C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:- 

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-
ESCARCEGA, CAMPECHE A SEIS DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISEIS.- 

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos en 
consecuencia SE PROVEE:- En virtud de que se ignora  el 
domicilio del demandado  FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
LOPEZ,  con fundamento en  los artículos 308, 310 y 311 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor es 
procedente fijar el  día DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS A LAS DIEZ HORAS, para que tenga verificativo la 
diligencia de DECLARACIÓN PREPARATORIA del indiciado 
FRANCISCO JAVIER GARCIA LOPEZ,  mismo que puede 
ser notificado por medio de edictos que se publicaran por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Campeche,  con fundamento en lo que dispone el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en Vigor,  debiendo dejar constancia el actuario de haber 
dado cumplimiento a lo ordenado, asimismo cítese tanto a la 
fiscalía y defensor de oficio ambos adscritos a este Juzgado 
que deberán estar presentes en la fecha y hora señalada, 
-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA MIGUELINA DEL CARMEN UC LOPEZ, 
JUEZ DE CUANTÍA MENOR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA YURIDIA GPE. FLORES ROMERO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES.-RUBRICAS 
LO QUE NOTIFICO AL C. FRANCISCO JAVIER GARCIA 
LOPEZ,  POR EDICTOS PUBLICADOS POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 99 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO EN VIGOR. 
ATENTAMENTE.- LIC. GABRIELA JIMENEZ ORTIZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO DE CUANTIA 
MENOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio Número: 5398
CIUDADANO: GUILLERMO SÁNCHEZ AZCORRA 
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(INCULPADO)
DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, Centro Histórico.
CIUDAD: San Francisco de Campeche, Campeche.

En el expediente número 76/14-2015/J2A/P-I, instruido 
en la averiguación del delito de FRAUDE GENÉRICO, 
denunciado por la ciudadana YOLANDA DOMÍNGUEZ MAY 
y del cual aparece como probable responsable el ciudadano 
GUILLERMO SÁNCHEZ AZCORRA, la C. Juez dictó un 
proveído con fecha  once de mayo del año dos mil dieciséis, 
que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA 
DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,  A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: El estado que guarda la presente causa penal. 
Y con el oficio número 1098/FGE/2016, que presenta el 
Agente Ministerial de Cumplimiento en Jefe,  en el que 
informa que no fue posible llevar a cabo la presentación del 
C. GUILLERMO SÁNCHEZ AZCORRA, en la fecha y hora 
requerida, al trasladarnos al domicilio señalado, en ningún 
momento logramos dar con el predio marcado con el numero 
65, toda vez que la numeración mas alta es el numero 26 
de igual forma después de entrevistarnos con vecinos del 
lugar estos manifiestan no conocer por el lugar a ninguna 
persona con el nombre mencionado, no omito mencionar que 
sobre la referida calle 10 y 8 se ubico un taller de fibra de 
vidrio, fuimos atendidos por una persona del sexo masculino 
quien manifestó no conocer por el lugar al C. GUILLERMO, 
y que el numero de su predio es el 8, siendo los motivos por 
el cual no se dio cumplimiento a su mandato. SE PROVEE: 
Con la finalidad de garantizar los derechos del querellante 
y el inculpado, atendiendo las reformas constitucionales 
realizadas y publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
en el Decreto de reforma al artículo 1° de la Ley Fundamental 
en la que se elevaron al rango constitucional los derechos 
humanos  protegidos  por Nuestra Carta Magna, como por los 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, 
así como por instrumentos supranacionales específicamente 
los artículo 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos, que obligan a respetar y garantizar 
el respeto de los  derechos humanos por parte de los 
operadores jurídicos, entre ellos la interpretación del principio 
pro persona, los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad y en donde, se impuso como 
obligación del Estado, realizar todas las actuaciones 
necesarias dentro de un tiempo razonable para la prevención, 
investigación, obstáculos que impidan el acceso real y 
efectivo de las victimas a las medidas reguladas realizando 
prioritariamente acciones encaminadas al fortalecimiento 
de sus derechos a la posición que guarda la víctima o el 
ofendido frente a la averiguación previa y el proceso penal 
que alude el artículo 4 en el rubro de la debida diligencia, de 
la Ley General de Victimas, y para efectos de lo anterior, de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, es procedente llevar a cabo la 
notificación por medio de EDICTOS PUBLICADOS TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, para que se presente el día treinta y uno de mayo 

de dos mil dieciséis, a las diez horas, la  C. YOLANDA 
DOMINGUEZ MAY, querellante para que se lleve a cabo la 
AUDIENCIA DE MEJOR PROVEER, con el C. GUILLERMO 
SÁNCHEZ AZCORRA, y que en caso de no llegar a un arreglo  
entre las partes el C. GUILLERMO SÁNCHEZ AZCORRA, 
deberá de rendir su declaración preparatoria, por medio de 
edictos publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, , así como también por medio 
de cedulas que se fijen en los estrados de este Juzgado, 
en los términos del numeral 92 del Ordenamiento Adjetivo 
en la Materia, lo anterior para efectos de que la querellante 
comparezca ante las instalaciones que ocupa este Juzgado 
en días y horas señaladas líneas arriba. –

Asimismo, de conformidad con el artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado, de Campeche, en vigor  partir 
del día 7 de agosto de dos mil quince, remítase a la Dirección 
del Periódico Oficial del Estado,  el archivo electrónico 
del presente proveído en un respaldo magnético con las 
características que alude la fracción II del artículo 16 de la 
Ley en cita. 

Para ello se comisiona al C. Actuario de enlace del Juzgado, 
para la realización de la versión impresa de la notificación y 
remita de la correspondiente notificación al Diligenciador de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado, a fin 
de que se sirva llevar a cabo los trámites correspondientes, 
señalados por la propia ley del Periódico Oficial del Estado, 
para su publicación en términos establecido  en el numeral 
16, párrafo II de la citada Ley del Periódico Oficial del Estado. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 60 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor, 
acumúlense a los autos el oficio de referencia, para los 
efectos legales a que corresponda. -

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA LICENCIADA SILVIA DEL CARMEN GONZALEZ 
CAMPOS, JUEZ PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE LA LICENCIADA MARÍA ESTHER ORTEGA 
CAAMAL SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche a 17 de mayo del 
2016.- Licenciada, Milagros del Carmen Caamal Delgado, 
Actuaria de Enlace Interina.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.  JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 475/13-2014/1C-I, relativo 
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al Juicio Sumario en la Vía Especial Hipotecaria promovido por 
el licenciado CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, Apoderado 
Legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de 
los Trabajadores de la ciudadana YESSENIA ANDRADE 
ESTRELLA;. El cual tiene las siguientes características:

PREDIO: Predio ubicado en el Lote 248, Manzana 112, 
numero oficial 224, Calle Santa María del Fraccionamiento 
Residencial San Miguel, de Ciudad del Carmen, 
Campeche, Código Postal 24100, inscrito a nombre del 
ciudadano YESSENIA ANDRADE ESTRELLA, de fojas 40 A 
48, Inscripción Segunda, Bajo el numero 105068, del Tomo 
92, Volumen A, Libro Primero.

Téngase como postura base la cantidad de $268,000.00. 
(Son Doscientos Sesenta y Ocho Mil Pesos 00/100 M.N.), 
y como postura legal la cantidad de $178,666.66/100 (Son 
Ciento Setenta y ocho Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos 
66/100 M.N.),

DICHO REMATE TENDRÁ LUGAR EN EL DESPACHO 
DE ESTE JUZGADO EL DÍA 24 DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, A LAS 11:00 HORAS.  

Atentamente.- Licenciado Luís Enrique Lanz Gutiérrez de 
Velasco, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
Del Primer Distrito Judicial del Estado. Casa de Justicia.- 
Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANA MARIA HERRERA 
OLIVERA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada 
en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes a 
la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de Mayo del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CARLOS AUGUSTO 
AYUSO VAZQUEZ O CARLOS AYUSO VAZQUEZ, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de Mayo del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, de la señora MARÍA CELIA DEL 

CONSUELO RODRÍGUEZ Y ROLDAN Ó MARÍA CELIA 
RODRÍGUEZ ROLDAN VIUDA DE VILAR, quien falleciera 
el día 11 de Febrero del 2009, denuncia que hace el 
señor GUILLERMO VILAR RODRÍGUEZ, en su calidad de 
ALBACEA. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 de 
la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos de 
la herencia, para que comparezcan ante esta notaría pública, 
ubicado en la Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno 
entre la Avenida Dos Mil y calle Temporal de esta Ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de ésta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a   17   de Mayo   del 
2016.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MI Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA NUMERO 
TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 03 DE 
MAYO DE 2016, FUE DENUNCIADA LA SUCESION 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR ALFREDO VAZQUEZ 
CASTAN, ORIGINARIO DE LA LOCALIDAD EL REMATE, 
TUXPAN, VERACRUZ Y VECINO DEL EJIDO EL NARANJO, 
CANDELARIA, CAMPECHE, POR LA SEÑORA ROSA 
ELENA CARO ARREOLA, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS 
FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO 
ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS. 

ESCARCEGA, CAMP., A 03 DE MAYO DEL 2016.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  DOS  de MAYO DE 
2016,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de la 
Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, ubicada 
en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta y Siete, 
Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtémoc” de esta 
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Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria del C. VICTOR 
MANUEL GUTIERREZ GUERRERO, denunciado por la 
señora  ANA MARIA GUERRERO ROMERO, con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley del 
Notariado vigente en el Estado, se comunica a sus acreedores 
y a los que se consideren con derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del termino de 
treinta días después de la ultima publicación, que se harán de 
diez en diez días por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a las personas que tengan algún derecho que 
hacer valer, como presuntos herederos o acreedores a 
la herencia de quien en vida llevara el nombre de JUAN 
ANTONIO BUENFIL PALMA, quien fuera vecino de la ciudad 
de Mérida Yucatán y quien falleciera el día DIECIOCHO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, para que ocurran a 
manifestarlo mediante documentos fehacientes, en la Notaría 
a mi cargo ubicada en la calle 23 número 105 de la ciudad 
de Calkiní, Campeche, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta treinta días después de publicada la 
última, las cuales se harán en períodos de diez días, por tres 
veces, conforme a lo dispuesto en la Ley del Notariado del 
Estado.- CONSTE.-Calkiní, Cam. a 19 de mayo del 2016.- 
LIC. LENIN SALVADOR RODRIGUEZ CUEVAS.- NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 1 DEL IV DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA CUATRO DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISEIS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA MARIA 
CONCEPCION RIVERA BALAN, DENUNCIADO POR LA 
C. JACQUELINE GUADALUPE BADUY DELGADO Y 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A 
LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 04 DE MAYO 
DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO “40”, 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTISIETE DEL MES DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DE LA SEÑORA FRANCISCA ESPINOZA DE ORTEGA Y/O 
FRANCISCA ESPINOSA GONGORA, DENUNCIADO POR 
LA SEÑORA. BIANEY DEL CARMEN ORTEGA ESPINOSA 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A 
LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 02 DE MAYO 
DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO “40”, 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA TRES DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISEIS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
SEÑORA RITA MARIA DELGADO RIVERA, DENUNCIADO 
POR LA C. JACQUELINE GUADALUPE BADUY DELGADO 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A 
LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 03 DE MAYO 
DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO “40”, 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- RÚBRICA.
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BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO E INGENIERIA SA DE CV

A todas las personas que laboraron en la compañía durante el ejercicio 2015, en un periodo mayor a 60 días, se les 
informa que pueden pasar a recoger lo correspondiente a su:

REPARTO DE UTILIDADES

A partir del dia 30 de Mayo y con fecha límite del 31 de Julio del presente año.

Indispensable presentarse con su credencial de elector en original y copia en las instalaciones de la empresa, ubicada 
en la Calle 33-A #105 Altos, Fracc. Lomas de Holche, Cd. Del Carmen, Campeche o comunicarse a los teléfono 01 938 
1315540 Ext. 122 con la Lic. Ana Maria Mendez. 

Atentamente.- Recursos Humanos


